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PáRTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y ia R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

L E Y .
DON ALFONSO XII;
P or ia gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  iodos lo s que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntam iento de Toledo 
para contratar un  empréstito de 1.500.000 pesetas, con el 
interés y amortización que estime convenientes, con ga
rantía de los bienes y valores que serán objeto de la pre
sente ley,

Art. £.° Se autoriza al A yuntam iento para  hipotecar 
ó para vender, por sí y en pública subasta, en la forma y 
términos que m arca la ley de i.° de Mayo de 185o, las 10 
dehesas pertenecientes á sus Propios, que radican en las 
provincias de Ciudad-Real y de Toledo, y las cuales se en
cuentran exceptuadas de la desamortización. El A yunta
miento podrá estipular que el pago de dichas fincas se 
haga en plazos análogos a los que haya contratado para  
la  amortización del empréstito, de suerte que los venci
mientos de los pagarés firmados por los compradores de 
las dehesas coincidan con los plazos del empréstito.

Art. 3.® Se autoriza igualmente al Gobierno de S, M. 
para convertir en títu los al portador las tres inscripciones 
intrasíeribles por valor de '4.597.386 rs. nominales que 
tiene en cartera  el A yuntam iento de Toledo, á fin de que, 
negociándolos, pueda atender con su producto al pago de 
ios intereses y am ortización del empréstito.

Art. 4A Se autoriza igualm ente al A yuntam iento á 
realizar con el mismo objeto los títulos de Deuda consoli
dada que posee, por valor nom inal de £.978.000 rs., previo 

¿reintegro del préstam o que están afectos.
A rt. 5.° El producto.de estos títulos se reservará  para  

el pagm de los intereses y amortización del empréstito, y 
proporcionando la realización de dichos valores á la obli
gación con tra ída .

Art. 6 /  Todas las cantidades que el A yuntam iento 
realice, y& pov la venta de las fincas autorizadas en el a r
tículo £.°r y;a .por la enajenación de títulos de la Deuda 
consolidada á que' se refieren tes artículos 3.° y 4.°, ya por 
el auxilio que la  L^ípnfación provincial tiene acordado 
para el empréstito, ó Va  Por ¿ ^ se c u e n c ia  de cualquier 
otro arbitrio que en lo su ' ^ SIV0 serle autorizado, se
depositarán en una caja ¥  ^ajo contabilidad se
parada, sin que puedan ser ^ b n a á ¿ a s  á ninguna otra 
atención que al pago de los inte Y  am ortización del

em préstito  autorizados por esta ley.
Art. 7.° El Ayuntamiento consigne ^  en

A  ? T 'Upuesto de gastos la  partida nece. saria Pa ra  el PaS° 
’/ ™ ses y am ortización del emprésti 'te <1™ vence en 
- f i ^ u i v o  ejercicio* y  form alizará en el Ia

partida equivalente, con expresión de los recursos aplica
bles á su pago.

Art. 8.° Los acreedores por el empréstito tendrán de
recho á proceder contra el Ayuntam iento por los plazos 
de intereses y amortización vencidos y no satisfechos en 
la via ejecutiva y conforme á las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil, como si se tra ta ra  de una persona 
ó entidad jurídica de carácter privado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y* eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

V enancio Gonzalo»*

M I NISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en R eal 

orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el im portante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Derecho romano, vacante en la Universidad de 
Zaragoza, al Presidente D. José de Cárdenas y á los Voca
les D. Julián Pastor, D. Domingo Alcalde, D. Juan de la 
Concha Castañeda, D. José María Antequera, D. José Ma
ría  Panto ja y D. Eduardo de Hinojosa; disponiendo al 
propio tiempo que se haga público por medio de la G a
c e t a  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. L para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. i. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 188£.

ALBAREDA.
Sr. Director general de instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Bellas A rtes de 
Valladolid la plaza de Ayudante de la clase de modelado 
y vaciado de adorno, dotada con el sueldo anual de 1.625 
pesetas; y correspondiendo su provisión al turno de con
curso entre los artistas á cuya especialidad corresponde 
la vacante, que hubiesen obtenido primero, segundo ó ter
cer premio en Exposiciones nacionales ó universales, con
forme á lo preceptuado en el art. o.° del Real decreto de 13 
de Febrero de 1880, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se haga la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 188£.

. ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 
á solicitar la traslación á la cátedra de Geodesia, vacante 
en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-m atem á
ticas, de la Universidad Central; S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que la m encionada cátedra  se pro
vea por concurso, cog ¿sujeción á las prescripciones de la 
tegislacion vigente.

De Real á&den lo digo é  V. L para  su conocimiento y 
dem ás efectos, Dias guarde á V. i. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 18,82.

ALBAREDA.

Sr,'D irecto? general de Instrucción .pública

limo. Sr.: Hallándose vacante la cátedra de Lengua in
glesa del Instituto de Málaga, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido re
solver que se provea por oposición, juntam ente con la de 
igual asignatura del Instituto de Sevilla, cuya convocato
ria se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de £6 de Enero 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid di de 
Febrero de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se suspendan las tres subastas anunciadas en 31 de Enero 
último para la enajenación de 10.588 pinos, procedentes 
del incendio ocurrido el 31 de Agosto del año anterior en 
el monte del Estado titulado Calar de Juana y Acebadilla, 
y de £.696 procedentes del que ocurrió en £ do Setiem bre 
del mismo año en el titulado Cerros del Pozo, tam bién del 
Estado, en esa provincia, y que por ese Gobierno civil se 
rem itan Inmediatamente á este Ministerio los expediente^ 
respectivos, con todos los antecedentes ele reconocimiento 
y valoración de Jos productos.

De Real orden lo digo á V. S> para  su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. M a
drid 14 de Febrero de 188£.

ALBAREDA.
’ Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

RECTIFICACION.

En Ja G a c e t a  del dia 1 £  de los corrientes, plana £.*, colum
na £ .\ el art. 8.° del Real decreto, fecha 10, referente a cer
támenes agrícolas, debe decir: «Podrá concederse en cualquier 
caso ¿ los expositores .el derecho de ser jurados, siempre que 
no opten á premio por los productos que expongan.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL M INISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES D S ENERO DE 1882.

Ahogados fisca les.

En 9 de Enero. Trasladando, accediendo á sus deseos, 
á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. José 
Miura, á D. Fernando Ferratges y de Mesa, que sirve igual 
cargo en la de Albacete.

En id. id. Trasladando á esta plaza á D. Leopoldo 
Orestar y Penas, Prom otor fiscal del distrito de la Inclusa 
de Madrid.

En id. id. Trasladando á esta vacante, accediendo a sus 
deseos, á D. Ricardo Saavedra y P a re jo , Abogado fiscal 
de la Audiencia de Barcelona.

F rom otores fiscales.

En £ de Enero. Promoviendo á la Prom otoría fiscal de 
Lucena, de ascenso, en la provincia de Córdoba, vacante 
por salida á otro destino de D. Teódulo G uerra Eraso, 
que la servía, á D. Rosendo Martin Perez, que desempeña 
la  de Peñafiel.

Méritos y ,servicios de D. Rosendo M&víin Perez.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Noviembre 

de 1869, habiendo ejercido la profesión en Béjar un año y dos 
meses.

En 30 de Diciembre de 1870 se le nombró para la Promo
toría fiscal de Villarcayo, de entrada, de la que tomó posesión 
e n  £3 de Enero de 1871.

En 30 de Mayo de 187o fué trasladado á lade San Cristóbal 
de fo  L a g u n a ,  y sin tomar posesión, c
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En 11 de Marzo de 1878 nombrado para la de Seo de Urgel, 

de la que se posesionó en 3 de Abril siguiente.
En 16 de Junio del mismo año se le trasladó, ásu instancia, 

á la de Entrambasaguas; tomó posesión en 13 de Julio s i
guiente.

En 8 de Julio de 1878 á la daHervás, también accediendo á 
sus deseos, y sin tomar posesión,

En £6 del mismo mes se le nombró, á su instancia igual
mente, para la de Peñaílel, de la que se encargó en 17 de Agosto 
siguiente.

En id. id. T rasladando, á su  instancia , á la de Lillo, de 
en trada, vacan te  por prom oción de D. José R anedo y M ar
tin , que la servía, á D. Angel de la G uardia y Pulido, que 
desem peña la  de Pozoblanco.

En 8 id. Jubilando, de conform idad con lo dispuesto en 
el a rt . 832 de la  ley provisional sobre organización del 
P o d er judicial, po r h ab er cumplido la edad legal, y con el 
h a b e r  que por clasificación le corresponda, á D. Antonio 
Gabaldá é Iglesias, P rom otor fiscal del d istrito  de San Vi
cen te  de Valencia.

E n  id. id. N om brando, á su  instancia, p a ra  esta v acan 
te , de térm ino, á D. Juan Campoy y Márquez, electo de la 
P rom oto ría  fiscal del d istrito  de las A fueras de Barcelona.

E n  id. id. Trasladando á la del d istrito  de las A fueras 
de Barcelona, de térm ino, á D. Fernando Baselga y Blanc, 
que sirve la de Reus.

E n  id. id. Trasladando á la de R eus, de térm ino igu a l
m ente, á D. Vicente M artin y Cereceda, que desem peña la 
de Al coy.

E n  id. id. Prom oviendo á la  de Alcoy, de igual cate
goría, á D. Félix Vázquez Pertiñez, que sirve la de Sanlú- 
ca r de B arram eda.

Méritos y  servicios de D. Félix Vázquez Pertiñez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1884, 

habiendo ejercido la profesión en San Roque desde 1885 á 1858 
y desde 1860 á 1868.

En 10 de Diciembre de 1868 fue nombrado para la Promo
toría fiscal de San Roque, de ascenso, de la que tomó posesión 
en 15 del mismo mes.

En SI de Diciembre de 1870 trasladado á la de Sanlúcar 
de Barrameda.

En 17 de Julio de 1873 á la de Cabra, accediendo á sus
deseos. x

En 10 de Setiembre del mismo año á la de Sanlúcar de 
Barrameda, á su instancia igualmente.

En id. id. Promoviendo á la de Sanlúcar de Barrame
da, de ascenso, á D. Antonio Gullon del Rio, que sirve la
ád M edina del Campo.

Méritos y  servicios de D. Antonio Gullon del Rio.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Abril de 1878.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del cuerpo 
el núm 33 con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes y año Promotor fiscal de Barco de 
Ávila, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Se
tiembre siguiente.

En 29 de Abril de 1880 fué trasladado, á su instancia, á la 
Promotoría fiscal de Medina del Campo, de la que se posesionó 
en 28 de Mayo siguiente.

En id. id. Admitiendo á D. Alejo Aguilera y Carbonell, 
P rom oto r fiscal de Manresa, la renuncia que por m otivos 
de salud ha hecho de este cargo; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y  sin per
juicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare des
pués de restablecido.

En id. id. Promoviendo á la de Tudela, de término, 
vacante por jubilación de D. Cristóbal Briz y  Lujan, que 
la  servía, á D. Benito Cortés y Sasierra, que desempeña la 
de Borja.

Méritos y  servicios de D. Benito Cortés y  Sasierra.
Se le expidió el título de Abogado en i.° de Setiembre de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Sádava (Zaragoza) durante 10 años.
En 12 de Agosto de 1869 fué nombrado Auxiliar de la clase 

de quintos de la Secretaría de este Ministerio, de cuyo cargo 
temó posesión en 80 del mismo mes.

En 1.° de Junio de 1871 promovido á Auxiliar de la clase de cuartos.
En 6 de Noviembre del mismo año Auxiliar de Ja clase de 

terceros.
En 4 de Julio de 1872 se le declaró cesante por renuncia.
En 28 de Marzo de 1881 se le nombró para la Promotoría 

fiscal del Burgo de Osma, de ascenso, de la que tomó posesión 
en 25 de Abril siguiente.

En 20 de Junio de 1881 se le trasladó á la de Borja, de la 
que se posesionó en 20 de Julio siguiente.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Borja, de 
ascenso, á D. Mariano Arrizabalaga y  Montañés, que sirve 
la de Benabarre,

E n id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Lucena, 
de ascenso, en la provincia de Córdoba, vacante por salida 
á  otro destino del electo D. Rosendo Martin Perez, á  Don 
Angel Estrada y  Velasco, que desempeña la de Estepa.

En id. id. Trasladando, á su instancia igualm ente, á la

de Estepa, también de ascenso, á D. Manuel Daza y Arpe, 
que sirve la de Valverde del Camino.

En id. id. Promoviendo á la de Mártos, de igual cate
goría, vacante por salida á otro destino de D. Juan More
no Castro, que la servía, á D. Millan Diaz Medina, que des
empeña la de San Martin de Valdeiglesias.

Méritos y  servicios de D . Millan B ia z Medina.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Junio de 1870, y 

ha ejercido la profesión en Búrgos hasta su ingreso en la car
rera.

En 6 de Febrero de 1873 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Infiesto de Bervio, de entrada, de la que se posesionó 
en 21 del mismo mes.

En 31 de Marzo de 1874 se le trasladó á la de San Martin de 
Valdeiglesias; tomó posesión en 80 de Abril siguiente.

En id. id. Nombrando, en comisión y á su instancia, 
para la de Monforte, de ascenso, vacante por haber sido 
nombrado para la de otro Juzgado el electo D. Leopoldo 
Sousa y Suarez Vigil, á D. Benigno Sarmiento y F igue- 
roa, que sirve la de Ecija.

En id. id. Promoviendo á la de La Bisbal, de igual ca
tegoría, vacante por salida á otro destino del electo Don 
Indalecio Villaverde y Lagos, á D. Manuel Coca y Casa- 
novas, que desempeña la de Navalcarnero.

Méritos y servicios de D . Manuel Coca y  Casanovas.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Julio de 1878.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del 
cuerpo el núm. 43 con que fué propuesto por la Junta califi
cadora.

En 9 del mismo mes Promotor fiscal de Montanchez, de en
trada, cargo del que no tomó posesión.

En 24 del propio mes se le nombró para la Promotoría fis
cal de Navalcarnero, de igual categoría, de la que se posesionó 
en 25 de Agosto siguiente.

En id. id. Nombrando para la de Navalcarnero, tam 
bién de entrada, á D. Francisco del Aguila Búrgos, ce
sante de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Francisco del Aguila Búrgos.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Mayo de 1876.
En 25 de Setiembre de 1880 Aspirante al Ministerio fiscal, 

ocupando en la escala del cuerpo el núm. 7 con que fué pro
puesto por el Tribunal de oposiciones;

En 20 de Octubre siguiente se le nombró para la Promoto
ría fiscal de Fuente de Cantos, de entrada; no tomó posesión.

En 5 de Enero de 1881 fué nombrado para la de Casas-Iba- 
ñez, de igual categoría, de la que se posesionó en 6 de Febrero 
siguiente.

En 11 de Mayo del mismo año se le admitió la renuncia que 
por motivos de salud hizo de este cargo, declarándole cesante, 
sin perjuicio de nuevo ingreso en la carrera.

En id. id. Trasladando á la de Alham a, de entrada, 
vacante por traslación de D. José Rodríguez Galdeano, 
que la servía, á D. Alfredo Aguayo y Urriza, que desem
peña la de Priego de Córdoba.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Perfecto Mira y  Miquel-Sanz, que sirve 
la de Almadén.

En id. id. A la de Almadén, de igual categoría, á Don 
Manuel Vallejo Cueto, que sirve la de Grazalema.

En id. id. A la de Grazalema, también de entrada, y 
accediendo á sus deseos, á D. Juan Infante y García, que 
desempeña la de Cogolludo.

En id. id. A la de Cogolludo, de igual categoría, y tam 
bién á su instancia, á D. Eduardo Sellés y Angel, que sirve 
la de Pina.

En id. id. A la de Cangas de Tineo, de entrada, v a 
cante por jubilación de D. Antonio Fernandez Tablado, y  
también á su instancia, á D. Tiburcio Perez y  Alvarez 
Cueva, que desempeña la de La Bañeza.

En id. id. Nombrando, accediendo igualmente á sus 
deseos, para la de Negreira, de entrada, vacante por sa
lida á otro destino de D. Angel Martínez Sotelo , que la 
servía, á D. José González Salgado, electo de la de A lca- 
ñices.

En id. id. Nombrando para la de Colmenar Viejo, va 
cante por promoción de D. Ventura Barcaiztegui y  Orffla, 
á B. Antonio de Nicolás y  Fernandez, Aspirante al Minis
terio fiscal con el núm. 2 en la escala del cuerpo, y  que 
ha cumplido la edad legal en 17 de Diciembre del año 
último.

En id. id. Nombrando para la de Potes , de entrada, 
vacante por promoción de D. Antonio Jiménez Sanahuja, 
á D. Manuel Martínez Garrido, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D . Manuel M artínez Garrido.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Marzo de 1868, 

ejerciendo la profesión en Valencia de Don Juan desde 1.a de 
Julio del mismo año.

En 4 de Febrero de 1869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Valencia de Don Juan, de entrada, de la que tomó po
sesión en 4 de Marzo siguiente.

En 7 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante.
En 13 del mismo mes y año se le nombró de nuevo para la

Promotoría fiscal de Valencia de Don Juan; tomó posesionen 
20 del propio mes.

En 14 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Aicañices s
En 12 de Enero de 1871 á la de Colmenar Viejo.
En 18 de Diciembre del mismo año a la de Sahagun.
En 13 de Marzo de 1879 se le declaró cesante por renuncia 

fundada en motivos de salud, y sin perjuicio de nuevo ingreso 
en la carrera.

En id. id. Nombrando para la de Viella, de entrada 
vacante por nombramiento para la de otro Juzgado del 
electo D. Pedro García Sánchez, á D. Dionisio Calvo y 
Márcos, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D . D ionisio Calvo y  Márcos.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Agosto de 1872.
En 1874 Aspirante al Ministerio fiscal en virtud de oposi

ción, ocupando en la escala del cuerpo el núm. 22 con que fu® 
propuesto por la Junta calificadora.

En 16 de Abril de 1874 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Vitigudino, de entrada, de la que tomó posesión en 30 
del mismo mes.

En 4 de Diciembre de 1875 trasladado á la de Solsona, de 
igual categoría.

En 15 de Julio de 1878 á lá de Medina-Sidonia, á su instan
cia, y sin tomar posesión,

En 10 de Agosto siguiente fué nombrado, accediendo tam
bién á sus deseos, para la de Madridejos, de la que se encargó 
en 21 del mismo mes.

En 30 de Marzo de 1879 fué declarado cesante.
En id. id. Nombrando para la de Salas de los Infantes, 

de entrada, vacante por nombramiento para la de otro 
Juzgado del elect.o D. Bernardo Longuó y Mariátegui, á 
B. Antonio Losada y Fernandez, cesante de igual cate
goría.

Méritos y  servicios de B. Antonio Losada y  Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Abril de 1866, 

habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Setiembre del mis
mo año hasta su ingreso en la carrera.

En 7 de Enero de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de Vi- 
llacarriedo, de entrada.

En 2 de Julio de 1870 declarado cesante.
En 25 de Febrero de 1878 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Fuente de Cantos.
En 20 de Mayo del mismo año se le declaró cesante, á su 

instancia, por motivos de salud, sin perjuicio de poder ser colo
cado de nuevo después de restablecido.

En id. id. Nombrando para la de la Seo de Urgel, tam-__ 
bien de entrada, vacante por traslación de D. Damian 
Larrar y Olazabal, á D. Conrado Guerra y Gifré, cesante 
de igual clase.

Méritos y  servicios de D . Conrado Guerra y Gifré.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1866 

habiendo ejercido la profesión durante cinco años.
En 1874 Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 15 en 

la escala del cuerpo, propuesto con el mismo número por el 
Tribunal de oposiciones.

En 16 de Abril de 1874 fué nombrado Promotor fiseal de 
Seo de Urgel, de entrada, cargo de que no tomó posesión.

En 12 de Junio del mismo año Promotor fiscal de Cervera 
del Rio Pisuerga; tomó posesión en 12 de Julio siguiente.

En 18 de Setiembre de 1876 fué trasladado, á su instancia, 
á la Promotoría de Puigcerdá, y sin posesionarse,

En 27 de Noviembre siguiente se le admitió la renuncia 
que por enfermo hizo de este cargo; declarándole cesante, sin 
perjuicio de nuevo ingreso en la carrera.

En id. id .. , Admitiendo á D. Miguel de Agustín y  Lo
zano, Promotor fiscal de Atienza, la renuncia que, fun
dada en motivos de salud, ha hecho de este cargo; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y  sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo 
si lo solicitare después de restablecido.

En 26 id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Villafranca del Bierzo, de ascenso, vacante 
por fallecimiento de D. Salvador Martinez Mosquera, que 
la servía, á D. Antonio Gullon del Rio, electo de la de San
lúcar de Barrameda.

En id. id. Nombrando, accediendo también á sus de
seos, para la de Rioseco, de igual categoría, vacante por 
salida á otro destino de D. Lesmes de Blas y de las Heras,* 
que la servía, á D. Juan Gago de la Torre, Juez de pri
mera instancia de Villalon.

En id. id. Nombrando para la de Pozoblanco , de en
trada, vacante por traslación de D. Angel de la Guardia y  
Pulido, que la serv ía , á D. Andrés Augusto Vázquez y  
Cano, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm . 3S en la 
escala del cuerpo, y  que ha cumplido la edad tegal en 1& 
de Diciembre del año últim o.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 19 y 26 de Diciembre próxim o pasado [con
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]as condecoraciones siguientes á ios individuos que se ex - ] 
presan

TtEAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.

D. Luis Antonio de Ramón, Barón de Cordera,
Caballeros.

D. José Ilontoria y García.
D. Cipriano Muñoz y Manzano.
D. Gumersindo Sainz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA*,

Grandes Cruces.

D. Elíseo de Oíalde y Rodríguez.
D. Agustín Genon; á este último libre Me gastos, con 

arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
Encomiendas ordiñaría; a  

D. Antonio Serrano y León.
D. Francisco de-Gamiz y Calvo Rinbio.
D. Facundo Campo.
D. José J. del Pau.
D-. Francisco Diaz Puertos.
Dl Baltasar Girardier.
IX Gregorio Ramos y Carvajal.,

 ̂ D. JPedro Agustín Aranceta y Astiazaran.
Caballeros.

D. Bernardo Augusto María Raimundo Chalis.
£ D. Eduardo Conde.

B. Pablo Puerto.
D. Ricardo Gómez.
D. José Félix Gómez.
D. José Gómez Garrido.
D. Francisco Javier Fraile.
D. Antonio Sesteré Hernández.
D. Alberto Cárlos de Rault de Ramsault; á este último 

libre de gastos, con arreglo á la misma ley ántes citada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 14 de Febrero de 1882.

El Subsecretario,
F e lip e  M e n d e z  d e  Y ig o ,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
limo. Si\: En el recurso gubernativo promovido á nombre 

de D. Jaime Font, representante de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante y de Sevilla á 
Huelva, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Moguer á inscribir cierta certificación posesoria, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por 
dicho funcionario:

Resultando que en el Tribunal del Provisorato de Sevilla 
se siguió expediente á virtud de oficio del Ingeniero Jefe y Di
rector de la empresa constructora del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva sobre expropiación de una parcela segregada de una 
suerte de tierra al sitio de las Luceras, término de Villarrasa, 
perteneciente á la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de esta ultima villa por D. Juan Domínguez ele Mora, en cuyo 
expediente se proveyó accediendo á la expropiación y conce
diéndose licencia para el otorgamiento de ja escritura de ven
ta á favor de dicha empresa, y para que pudiera inscribirse 
la finca á nombre de la capellanía en el Registro de la propie
dad del partido se mandó expedir por el referido Tribunal 
eclesiástico la oportuna certificación posesoria, que fué expe
dida por duplicado con arreglo á lo prevenido en el art. 8.® del 
Real decreto de di de Noviembre de 1864:

Resultando que presentada esta certificación en el Registro 
de la propiedad de Moguer, puso el Registrador nota al pié 
eoncebida en estos términos; «No admitida la inscripción del 
«precedente documento por hallar los defectos de que si es co
la t iv a  la capellanía á que pertenecen las ñncas que en el m is- 
• »mo se comprenden, han debido las dichas ñncas ser adjudica- 
^das a los pacientes del fundador, prévios los requisitos lega
dles; y si no es colativa, sus bienes dótales están sujetos á des- 
./»amortización, y  por lo tanto., el Estado ha debido incautarse 
-*oe ellos, y no siendo subsanables dichas faltas, tampoco es 
•-inamisible la .anotación preventiva:»

¿Resultando *que contra esta calificación interpuso recurso 
-.¡gubernativo ante el Juzgado D. Manuel Gómez de la Lastra en 
iüQinbre de D„ Jaime Font, representante de la Compañía de los 
&SiTG-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, y concesiona- 

también de la línea férrea de Sevilla á Huelva, en soliei- 
t l á  de que se ordenase la inscripción á favor de la capellanía 
di e ws' ¡bienes comprendidos en el certificado posesorio, alegan
d o '^  -apoyo de su pretensión: que es un error suponer, como 
lo Uncele!. Registrador, que en el mero hecho de ser colativa 
una ^capellanía han de adjudicarse los bienes á los parientes 
del i fóndardor, lo que equivale á negar que puedan existir cape
llanía colativas no familiares, como tampoco se sigue neeesa- 
riame. w  que hayan ée pertenecer al Estado los bienes de las 
no cola fóvaq, s i por otra parte son llamadas al disfrute de sus 
rentas h personas de determinada familia: que aun siendo fa
miliar la lund-^ion, pueden no haberse adjudicado los bienes á 
los parientes del fundador, pues la ley de 19 de Agosto de Í841 
no señalo palazo dentro del eúal debiera hacerse, y  por el contra
rio, se estimo que m uchos habían dejado de ejercitar tal derecho, 
como asi se deduce del contexto del Real decreto de 28 de N o
viembre ae Í806 y del art 4 °  del Convenio celebrado con la 

anta Sede en ~4 de Jumo de 1867, y aunque en este Convenio 
*kableck? que pudieran conmutarse las rentas en títulos in~ 

asferibles dei 3 por 100 consolidado, es lo cierto que así en

esta como en las demás disposiciones reeonocia siempre la , 
existencia de capellanías colativas familiares, y per tanto, que 
sus bienes pertenecían a dichas fundaciones ó entidades jurídi
cas representadas por los Diocesanos: que por lo mismo es indu
dable que miéntras no llegue a efectuarse la conmutación, las 
capellanías colativas da sangre existentes lian ae reputarse 
dueñas y poseedoras de los bienes de su dotación, y para ello 
estos bienes han de poder inscribirse, siempre que se observen 
los requisitos prevenidos en el Real decreto de l i  de Noviem
bre de 1864; y en  íin, que es tan legítima la inscripción á fa
vor de las capellanías, siquiera sean estas colativas y familia
res, que hasta para la entrega de los bienes á los parientes 
después de hecha la conmutación conviene la inscripción pre
via á favor de aquellas:

Resultando que propuesta por el Registrador excepción de 
falta de personalidad de parte del representante de la Compa
ñía de' Madrid, Zaragoza y Alicante para interponer este re
curso, se resolvió en última instancia por esta Superioridad 
con fecha 8 de Julio último que dicho representante tiene de
recho para recurrir gubernativamente contra la negativa acor
dada por el Registrador de Moguer; en vista de cuya resolución 
hubo de informar nuevamente este funcionario insistiendo en 
su negativa, y alegando las siguientes consideraciones: que ai 
consignar en la nota la frase capellanía colativa se reitere á las 
familiares, cuya palabra se omitió por error material: que es 
inconcuso que si la capellanía fundada en la parroquial de Vi
llarrasa no es colativa familiar, sus bienes dótales están de 
lleno comprendidos en la desamortización y pertenecen al Es
tado, y sólo éste puede pedir la inscripción de posesión ó cua l
quiera otra relativa á dichos bienes: que aun siendo familiar, no 
seria procedente la inscripción solicitada, porque no se acredita 
que los referidos bienes hayan sido exceptuados de la desamor
tización, con arreglo á lo dispuesto,,en el Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871, en el que se ordenó que los que se creyeran con 
derecho á los bienes de capellanías familiares presentaran sus 
solicitudes documentadas ante las Administraciones económi
cas de las provincias en que aquellas radican en el término de 
seis meses, término que se prorogó hasta 31 de Diciembre 
de 1872, pasado el cual se procedería, á ejercitar la acción in 
vestigadora; y por último, que tai circunstancia debe acredi
tarse con el traslado de la orden ministerial en todos los casos 
en que se trate de inscribir bienes de capellanías, según pre
viene el art. 2." del decreto de 22 de Agosto de 1874, excepto 
cuando sean délas que declararon extinguidas la Ley-Convenio 
de 24 de Junio de 1867 é Instrucción de 25 del mismo mes, y se 
hubieren adjudicado ó se adjudicaren los bienes por sentencia 
firme dictada por los Tribunales ordinarios en ju icio en que hu
biere sido oido el Ministerio fiscal:

Resultando que el Juzgado dictó auto por el que, fundado 
en que la capellanía en cuestión es colativa y sus bienes no han 
sido reclamados judicialmente ai publicarse el Real decreto 

| de 28 de No viembre de 1856 ni se ha solicitado la conmutación 
( por las familias, y en que además dichos bienes son inscribi

bles, bien en dominio, bien en posesión, á favor de la capella
nía, pues que es indispensable esta inscripción para poder ve
rificar la venta judicial, según lo prevenido en la Real orden 
de 27 de Julio de 1868, si bien los Registradores deberán sus
pender por defectos subsanadles las inscripciones de esta clase 
cuando no se presente el traslado de la orden en que se declare 
que los ^.enes están exentos de la desamortización, según es 
tablecen los decretos de 12 de Agosto de 1871 y 22 de Agosto 
de 1874, resolvió dejar sin efecto la nota del Registrador por 
no ser defectos insubsanables ios en ella consignados, y que te
niéndose por presentado nuevamente el documento procediera 
aquel funcionario con arreglo á derecho:

Resultando que de este auto apeló el Registrador para ante 
la Presidencia, y  alegó que no considera aplicable al caso pre
sente la disposición contenida en el Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871 á que se refiere el Juzgado, porque el documento 
cuya inscripción se denegó no era un acta de conmutación de 
rentas, y ni aun se expresaba en él si la capellanía era ó no fa
miliar, y que no es posible tener por presentado nuevamente 
dicho documento, porque el asiento de presentación, que es 
de 4 de Agosto de 1879, habla cu ducado ya ai tiempo en que se 
le notificó la interposición del recurso en 26 de Abril de 1880: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia, por los fun
damentos del inferior, declaró inscribible la certificación expe
dida por el Notario mayor del Provisorato de Sevilla; de cuya 
resolución apeló el Registrador para ante este Centro directivo: 

Vistos los artículos 13 del Real decreto de l í  de Noviem
bre de 1864 y 4.° del de 27 ¿e Julio de 1868, y el Real decreto 
de 27 de Julio de 1868:

Visto el art. 4.° del Convenio-Ley de 24 de Junio de 1867 y 
el 40 de la Instrucción del mismo mes y año:

Vistas las resoluciones de lo  de Marzo de 1864 y 29 de Oc
tubre de 1878:

Considerando que el presente recurso no versa sobre si es 
inscribible la adquisición hecha por la Compañía concesionaria 
de la línea de Sevilla á Huelva de dos trozos de tierra sitos en 
el término de Villarrasa, sino acerca de si es inscribible la cer
tificación posesoria librada por el Provisorato de la diócesis de 
Sevilla de que dichas fincas pertenecen á la capellanía fundada 
por D. Juan Domínguez de Mora:

Considerando que por el art. 4.° del Convenio de 24 de Junio 
de 1867 se declaran subsistentes las capellanías de sangre cu
yos bienes no hubiesen sido reclamados á la publicación del 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1853, y por el art. 40 de la 
Instrucción de 25 de aquel mes y año se dispone que hasta que 
se conmuten dichos bienes se administren por los Capellanes ó 
personas á quienes corresponda por la fundación:

Considerando que los artículos i 3 del Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864 y 4.° del de 17 de Julio de 1868 disponen 
como regla general que loslbienes que posea ó administre el clero 
pueden ser inscritos presentándola oportuna certificación del 
Diocesano:

Considerando que el Registrador de la propiedad de Moguer 
no puede apreciar por los datos que suministra el mismo certi
ficado, únicos en que ha de basar su calificación, si es verdade
ra posesión civil la que tiene el clero sobre dichas fincas, esto 
tes, si posee con buena fé creyéndose con derecho para ello: 

Considerando que las certificaciones posesorias que en estos 
casos sustituyen á las informaciones solo acreditan el hecho de 
la posesión, sin que por lo tanto sea árbitro el Registrador de 
decidir sobre la legalidad de ella, según se infiere de Ja doctrina 
sentada en las resoluciones de i6  de Marzo de 1864 y 29 de Oc
tubre de 1878:

Considerando que las demás razones alegadas por el Regis
trador de si la capellanía á que los bienes pertenecen es ó no de 
sangre, y si para inscribir la venta es necesario que conste la 
orden ministerial declarando estar comprendidas las fincas en 
la excepción del art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 1856, 
según lo dispuesto por el decreto de 12 de Agosto de 1871, son 
cuestiones que atañen á la validez y eficacia de la enajenación 
de dichos bienes, mas no ai hecho de poseerlos y administrarlos 
el clero, que es precisamente de lo  que se trata;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia 
apelada, y en su virtud declarar qae es inscribible la certifica - 

| eion posesoria expedida por el Provisorato' de Sevilla respecto

á los dos trozos de tierra que en la misma se comprenden, per
tenecientes á la dotación de la capellanía fundada por D. Juan 
Domínguez de Mora, mediante nueva presentación de dicho 
documento en el Registro de la propiedad de Moguer.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1882.—El Direc
tor general, Feliciano R. de Arellano.=*Sr. Presidente de la A u
diencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A c a d e m ia  d e l C u erp o  d e  E stad o  M a y o r  d e l E jé r c it o ,
Debiendo proveerse la plaza de Maestro de esgrima de esta 

Academia, según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ^ene- 
ral del cuerpo, los que la soliciten remitirán sus instancias á 
esta dependencia ántes del día 15 de Marzo próximo, expresan
do las señas de su domicilio y acreditando ser españoleé, ma
yores de 25 años y tener buena conducta, a cuyo fin acompaña
rán la fé de bautismo y certificación correspondiente, enviando 
también los títulos profesionales, si los tienen, y certificados, 
relativos al tiempo que lleven dedicados á la enseñanza del 
manejo de las armas.

Madrid 12 de Febrero de 1882.=E1 Brigadier, Director, Hi
pólito de Obregon.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 

Sevilla la cátedra de modelado y vaciado de adorno, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos y haber cumplido 21 años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su  
aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° En dibujar en escala libre un fragmento de adorno co

pia del yeso al̂  lápiz y en papel blanco, siendo fel tamaño de 
este de 60 centímetros por 47, en el plazo do tres dias, á cuatro 
horas cada uno.

2.°  ̂ Modelar en barro un friso de adorno de invención y eom- 
J posición del estilo y época que designe la suerte, en el plazo de 
i cuatro dias, á cuatro horas cada uno; su tamaño será el de 55

centímetros por 42.
_ 3.° Moldear á forma perdida el segundo ejercicio, y sobre el 

ejemplar que resulte ejecutarán un molde á" forma buena, sa
cando déspues un̂  ejemplar de este. Durará este ejercicio todo 
el tiempo necesario para esta clase de trabajos y se graduará, 
por el Tribunal.

4.® y último. Redactar en el plazo que el Tribunal designe 
el programa de la enseñanza á que la cátedra se refiere.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Febrero de 1882. =E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas Ar
tes de Valladolid la plaza de Ayudante de la clase de modelado 
y vaciado ae adorno, dotada con el sueldo anual de 1.625 pe
setas, y correspondiendo su provisión al turno de concurso en
tre los artistas á cuya especialidad corresponde la vacante que 
hubiesen obtenido primero, segundo ó tercer premio en Expo
siciones nacionales ó universales, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 18 de Febrero de 1880, se anun
cia al público á fin de que L s que se hallen comprendidos en 
este caso puedan solicitarlo en el improrogable plazo de un mes» 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Las solicitudes se dirigirán á esta Direecion general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 7 de Febrero de 1S82.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Se halla vacante en la Fe cuitad de Ciencias, sección de las 
Físico-matemáticas, de la Universidad Central, la cátedra de 
Geodesia, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 225 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.® 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos numerarios de la misma Facul
tad y sección de las Universidades de distrito con tres años 
por lo ménos de enseñanza en ellas; los numerarios de los Ins
titutos que desempeñen asignatura de la Facultad y sección en 
iguales condiciones, y los Catedráticos supernumerarios délas 
ya expresadas Facultad y sección que reúnan los requisitos y  
circunstancias determinadas en el Real decreto de 6 de Julio 
de 1877 y disposiciones posteriores. Todos los aspirantes debe
rán acreditar que se hallan en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto del Rector ó Director del esta
blecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un mes, , 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 4 i del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  Co m e r c io . 

Estado de lo s  valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de D iciem lre ú ltim o, según los datos de la Inspección de la misma.

DIAS.

•pJffiíA PERPlTUA AL 3 POR 100.
DEÜM AMORTIZABLE

AL u2 POR. 100.
Bonos 

del Tesoro.

E es guárelos 

de la Caja 

áe Depósitos.

0BLÍGACÍ0ÍÍE3 DEL BASCO
y  TESORO.

Obligaciones 

de Aduanas.

Obligaciones del 

Estado 

por subvenciones 

do ferro-carriles.

Billetes 

hipotecarios 

de Cuba.

Acciones 

de carreteras.

Deuda 

del personal.

TOTAL

Pesetas.
Interior. Exterior. interior. Exterior. Interior. Exterior.

■í 7.722.500 » 1 605.500 » 220.000 500 55.500 » 85.500 1.116.500 549.500 » 11.305.500

2 S.823.000 190.000 1.516.000 » 272.000 0 63.000 j) 80.000 1.112.000 747.000 » 12.806.Q0Q

3 2.534.000 816.000 860.000 9 392.000 B 118.000 ' i) 38.000 1,816.500 339.000 2.9C0 » 6.415.500

5 4.460.000 149.000 551.500 » 383.000 6 LOCO 4.500 > 33.000 818.000 475.000 » t 6.935.000

6 3.746.000 40.000 541.000 » 60.500 * 17.500 o 2.000 1.674.000 945.000 )> 9 7.026.000

7 5.016.000 617.000 745.000 » 234.000 1 i 1.000 118.500 135.000 2,053.000 474.000' 17.500 5.000 9.526.000

9 7.334500 122.000 . 1.998.500 » 251.500 11.000 22.500 » » 729.500 193.500 » 10.663.000

40 3.038.000 1.450.000 815.500 2.000 133.000 10.500 356.000 50.000 20.500 380.000 209.000 9 » 6.464.500

AQt 5.256.500 1.743.000 100.000 467.000 3Ü.0Q0 102.000 13.500 253.000 216.000 297.000 2.000 » , 8.480.000

13 ■ 5.227.5C0 165.000 744.000 9.000 531.500 » 424,500 » 44.000 472.500 650.000 » 8.328.000

14 3.438.000 407.000 1.301.000 9 786.000 » 252.500 434.500 222.500 760.000 399.000 7.000 J5 13.007.500

15 2.728.000 296.000 1.130.500 B 583.000 271.000 8.500 57.500 397.000 654.500 » 6.426.000

16 2,964.000 75.000 1.775.000 528.0G0 280.000 GS.500 130.500 25.000 116,000 334.500 395.500 » S 6.686.C0Q

17 5.852.500 20.500 467.500 » 739.500 9 99.500 20.000 186.000 766.500 428.000 0 8.580.000

19 8.185.500 130.000 869.000 1.426.500 LOGO 410.000 4.500 285.500 980.500 308.500 » » 12.601.000

20 6.797.000 63.000 496.000 0 602.500 2.500 215.500 7.500 320.000 875.000 472,000 223.000 a 10.074.000

2i 3.921.500 154.000 1.743.000 » 675.500 22.500 411.000 37.000 270.000 1.417.500 177.000 11.500 4000 8.844.500

32 4.531.500 m o c o 2.141.500 149.000 723.000 22. SCO 842.000 108.500 924.500 587.000 289.000 » 10.653.500

23 2.687.000 887.000 1.362,000 6.000 732.000 3.500 290.500 164.500 121.000 540.500 375.000 » 6.669.000

24 6.535.000 a 23.000 !> 104.500 10.500 643.500 50.000 76.000 568.500 130.000 » » 8.141.000

26 4774000 3i 662.500 9 1.062,000 45.500 314.000 5.000 516.000 955.000 661.000 » » 8.995.000

27 5.972.500 8.000 1.205.500 75.000 803.500 44.500 251.000 9 140.000 100.000 207.000 j> 8.807.000

28 6.522,500 1.555.000 1.262.500 1.761.000 192.500 809.500 16.000 115.000 315.500 197.500 » 5> 12.747.000

29 8.110.000 513.000 435.000 6.000 655.000 64,000 48.500 50.000 118.500 480.000 412.500 s 0 10.892.500

30 7.701.000 702,000 77.000 582.500 88.500 126.500 384.500 272.000 272.000 361.500 li D 10.567.500

34 11.026.500 » 981.500 n 172.500 48 000 204.000 j» 79.0C0 5.437.000 31.000 yy '
17.979.560

49.907.560 7.4-9?.SS00 • 27.177 500 952.000 (4.693.50$ 832.000 6.601.500 1.379.000 ! 4.460.500 1 25.174.500 10.378.000 2 6 3 .0 0 0  ;i 9 .0 0 0 149.320.500 |

Madrid 31 de Enero de 1882.==E1 Director general, Pedro Mainuel de Acuña.

Direccion general de Obras públicas.
Puertos.

Esta Dirección general ha acordado conceder á V. la au
torización que tiene solicitada á fin de que pueda estudiar un 
dique para carena y reparación de buques en el puerto de Vigo; 
debiendo depositar préviamente la fianza de 200 pesetas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1882.= E l Director general, E. Pagc.=Sr. D. Carlos Gómez 
Samper.

T ribunal de oposiciones

á las cátedras de Geografía é Historia, vacantes en los Insti
tutos de Valencia, Reus y Gijon.

Los señores opositores á dichas cátedras se servirán pre
sentarse en el salón de ¿grados de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central á los 15 dias, contados desde 
el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  ] 
hora de las cuatro de la tarde, para celebrar el sorteo de trin- i 
cas, según lo dispuesto en el arfc. 10 del reglamento de oposi- ] 
clones vigente. * j

Madrid 14 de Febrero de 1882.-=E1 Presidente, J. de Dios 
de la Rada y Delgado.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Insti

tuios de Cáceres, Pontevedra y Mahon.
Por enfermedad del Sr. Presidente y uno de los Sres. Voca

les del Tribunal, se suspenden los ejercicios de oposición hasta 
nuevo aviso, que se publicará en la G a c e t a .

Madrid 15-de Febrero de 1882.=Ei Vocal Secretario, Doc
tor Eugenio Sacnz de Urturi y Asensio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir ec c io n  g e n é r a l de R en tas E stan cad as.
El dia 2 de Marzo próximo, á la una y media de su tarde, 

tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras que en la misma estarán de manifiesto 
todos los dias no festivos, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, la segunda subasta para contratar 800 resmas de papel 
blanco continuo para la elaboración de letras de cambio y 400 
para la de pagarés de comercio, y el número que sobre estas 
puedan pedirse hasta un máximum de 200 resmas para las pri
meras y 100 con destino á los segundos.

Las proposiciones deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación del referido pliego de condicio
nes, y la cantidad que debe constituirse como depósito provi

sional es la de 1.100 pesetas en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos y en las clases de valores del Estado ad
misibles para fianzas, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876 y demás disposiciones posterio
res vigentes.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Dire c c io n  de la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al iy2 por 100.
Carpetas números 1.115 á 1.121 de señalamiento.

A l  4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.928 á 4981 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.690 á 4.694 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4340 á 4.845 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.110 á 4115  

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.928 á 3.983 

de id. ,
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.765 á 3.772 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 3.730 

á 3.737 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.686 á 3.694 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.536 á 3.544 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.311 á 3.319 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.113 á 3.127

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 2.846 á 2.870 

de id.
Madrid 15 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Ramón

r i l n m u n o

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 390 del señalamien
to de intereses del primer semestre de 1881, presentada á aquel 
en 4 de Junio del mismo año por D. Ricardo Gutiérrez, como 
tenedor del resguardo núm. 107,810 de entrada y 25.520 de re
gistro, expedido para la fianza del Administrador de Rentas de

Cabra D. Pv&fael Valera; esta Dirección general ha acordado' la 
nulidad de dicha carpeta, quedando por consiguiente desde es ta 
fecha fuera de circulación, toda vez que el importe de ella está  
destinado á reintegrar al Tesoro, como así también el de la re-* 
ferida fianza de la cantidad por que resultó alcanzado dichc* 
funcionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 14 de Febrero de 1882.—EI Director general, Ramona 
Oliveros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Declarada por orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 28 de Enero último nula, con pérdida del depósito pro
visional, la adjudicación hecha en favor de D. Antonio Muelas 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer orden de Valladolid á Tortoles durante el año 
económico de 1881-82 por no haber otorgado la correspondiente 
escritura de fianza dentro del plazo legal; de conformidad con 
lo prevenido en la citada orden, he acordado señalar el dia 10 
de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, para la cele
bración de la segunda subasta de dichos acopios y destino de 
los mismos á la carretera de que se hace referencia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 11.625 pesetas 
80 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia en 
los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose en la Sección de Fomento á disposición del públieo 
el presupuesto y pliego de condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas en un todo al modelo de proposición que á continuación 
se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto, en metálico, accio* 
nes de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que de
termina la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado el importe de dicha garantía en 1& 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, ó de otra capital, 
según lo preceptuado en la Real órden de 15 de Febrero de 1878» 
y en los términos que previene la repetida instrucción.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, urna se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la refe
rida instrucción; fijándose la primera puja en la cantidad de 
100 pesetas lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en 1a» Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del
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•reniatauT;, cuyo pago deberá justificarse al o to rgar la  e sc ritu ra  
de contraía. , ,Vallad Vid 8 de Febrero  de 4d8L-=Ei Gobernador', A ñares 
Harenes y Doral. Modelo üó proposición.

D. N. V., vecino d e  según cédula personal que a com 
paña, en terado del anuncio publicado por el Gobierno de  ̂la- 
pro vincia te  V alladolid con fecha 8 de Febrero  ú ltim o  y  de los 
requisitos y condiciones que se exigen para  la  adjudicación en 
pública ssb asta  de los acopios de m ateriales parodia conserva
ción de la ca rre te ra  de tercer orden de V alladolid  a I-ortoles 
du ran te  .«-i. año económico de 4884 á 82, se com prom ete á tom ar 
á su cargo la ejecución de dicha obra, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad, d e . . . .

(Aquí V, cantidad en pesetas, escrita en le tra  c la ra  é in te li
gible, ac ed an d o  ó m ejorando lisa  y llanam ente^ el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no esté a ju stad a  al pre
sente modelo.)

(Fecha y ñ rm a del proponente.)
G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
Día 48.

Kstacíon de origen. deld^ ^ ew i0. Domicilio.

París . . . . . ...........  M a d  e m o i selle Ma-
g r a th ......................  Valverde, 25.

S e v illa . . . -  .........  R am ón S o lo .. . . . . .  S in señas.
P a r ís  ...........  Manuel P o rse to   Mayor, 14.
Idem  ................ Vno. W ille r   Calle M agdalena.
R om a..................... R iesterer.................... San Jerónim o, 13.
H a b an a ..  ___ _ F. R o s a le s  . . . .  Sin señas.
Villa g a rc ía   Ram ón B lanco Roj o D ip u ta d o  Congreso,

ausen te.
S ev illa .. .............  Leoncio P e rre ra  . . .  A renal, 19, segundo.

Madrid lo 'd e  F ebrero  de 1882.=*Por el Jefe del Gabinete 
Central, A urelio Vázquez.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l C o r re o  C e n t r a l .
c u  15.

Cartas detenidas p or falta  de franqueo en esta fecha.
M m . 328 Adolfo F e rre r .—Avila.324 A gustín Alfonso.—Burgos.

325 Antonio B uil.—Huesca.
32b Antonio C arrero.—C iudad-R eal.
327 A ntera de la Orden.—Idem .
328 Antolin Cám ara —Soria.
325 Carmen F onfria.— Jerez.
330 Carlota M aristany.—Barcelona.
331 Blas Palao .—Zaragoza.
332 Claudia (sin apellido).—S an tander.
338 C ristóbal López*—P uen te  Vallecas.
334 Conde de M orlona.—S an tander.
335 E nrique M ocard.—Idem.
335 F au stin o  P av iagera .—V aldeverdeja.
337 F rancisca R u iz .— E stella.
338 G obernador C apitán  general.—M anila.
339 G eneral Segundo Cabo.—Manila.
346 Joaquín  Piñuela.'—Toledo.
341 José Blanco.—A sturias.
342 José Gómez.—Cádiz.
343 Ju lio  P ille t.—A licante.
344 Ladislao P orcar.—Castellón.
345 Leocadia Lopes.—P uen te Vallecas.
346 M anuel Gascón.—Orusco.
347 M aría Perez —A lm ería.
348 Miguel Alonso.—Alcalá de H enares.
349 Pablo Alvarez.—N avalcarnero.
350 Pedro Moreno.—G uadalajara.
351 R afael R odrigues.—San Sebastian.
352 R am ón Seco.—C arahanehel Alto.
353 R icardo Ortiz.—Chozas de la  S ierra.
354 Santiago R odríguez.—A storga.
855 Vicente G arcía.—Valencia.
356 Vicente N aredo.—Oviedo.
357 Vicente Ros Miguez.—Bilbao.

Madrid 45 de F ebrero  de 4882. = E l  A d m in is trad o r, José M ana Soler..

Relacion de las fa jas de periódicos, rectificadas hoy día de la fe 
cha por esta Central, que se publica p ara  conocim iento de las 
respectivas A dm in istraciones .

E l P a b e l l ó n  N a c io n a l ,
D. Juan  Teir y  L leneera, de- Ib iza.—Lleva la caja el núm ero 88.—Debe llevar el 48.
D. Juan Gómez, de L u b rin .—L leva la  caja el núm . 82.— Debe llevar el 24.
i). Félix  M artin, de L u b rin .—Lleva la  caja el núm . 82.— Debe llevar el 24.
D. Salvador de la  F uen te  y  Querol, de H uércal de A lm e

ría.—Lleva la  caja el núm . 82.—Debe llevar el 24.
D. Francisco M uedra, de M aim ella.—Lleva la  caja el n ú 

mero 20.—Debe llevar el 26 B.
D. M ariano L lórente, de Joyos.—Lleva la caja el núm . 20.— Debe llevar el 26 B.
D. Rafael León, de Joyos.—Lleva la  caja el núm . 20.—Debe llevar el 26 B.
D. Miguel Correll, de Joyos.—Lleva la  caja el núm . 20.— Debe llevar el 26 B.
D. F rancisco  F ligons, de Joyos.—L leva la  caja el núm . 20,— Debe llevar el 26 B.
D. José Tem plado y  Fernandez, de A b arán .—L leva la  caja e ln u m . 26.— Debe llev ar el 26 O.
D. V icente Zapata, de T orrevieja .—L leva la  ca ja  el n ú m ero  26.—Deoe llevar el 26 A.

T V T ^J^n&c*° baldés, de H ellin .—Lleva la  caja el núm . 26.— Debe llevar el 26 C.
D, José Soriano, de M olina.—Lleva la  caja el núm . 26.— Debe llevar el 28 C.
D. Cayetano Valiente, de B lanca.—Lleva la  ca ja  el n úm ero  26.—Debe llevar el 26 O.

.DAVicente S an tam aría , de A lquería de A znar.—L leva la  el núm . 26.^-Debe llevar el 26 A.
» eK w S Í 0rr S’ ^  V*ver-~ I^ eva Ia caja el núm . 85.—

D. José M aría A rtero, de B u h as .—Lleva la caía el núm ero 26.—Bebe llevar el 26 C.
D. Aiionsu i1 ernandez, de B u llas .--L leva  la caja el n ú m e- m ero 26.—Debe llevar el 26 C.

. D. José T crregresa, ce A lquería ce A znar.—Lleva la caja el núm ero 26.— Debe llevar el 26 A.
D. F rancisco  Barreño Góngora, de B ullas.—Lleva la- caja el núm ero 26.—Debe llevar el 26 O.
D. José Moreno, de M uraros.—Lleva la  caja el núm . 26.— Debe llevar el 26 B.
D. Pedro G raneros, de p ina re jo .—Lleva la caja el núm ero 49.—Debe llevar el 26.
D. M anuel Moya, de Los Ilinojosos.—L lév a la  caja el núm ero 49.— Debe llevar el 26.
D. A ntonio G arcía Torres, de ilo n d o n d e  las N ieves.—Lleva 

la  caja el núm . 26.—Debe llevar el 26 A.
L a  Ma ñ a n a .

D. José M aría M artí, de P u igcerdá.—L lé v a la  caja el n ú m ero 46.—Debe llevar el 17.
D. Pedro  N orta, de H ospiía le t.— L leva la caja el n ú m ero 46.—Debe llevar el 26 B.
D. José B orras, de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  ca ja  el núm ero 46.—Debe llevar el 26 B.
Casino principal de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  ca ja  el núm . 16.—Debe llevar el 26 B.
Casino artís tico  de Villa/nueva y G eitrú .—Lleva la caja el 

núm ero 46.—Debe llevar el 26 B.
D. E duardo  Oasanova y Oirerols, de M aríorell.—Lleva la caja el núm . 46.—Debe llevar el 2-6 B.
D. Cayetano T arritía, de S itjes.—Lleva la  caja el n úm ero 46.—Debe llevar el 26 B.
D. José A ntonio Benach, de V illanueva y G eitrú .-—L leva la caja el núm . 46.—Debe llevar el 26 B.
P residen te del Casino L lagosterense, L lagostera .—L leva la  

caja ei núm . 46.—Debe llevar el 47.
D. F rancisco  Alcalde, de San F e liá  de L lobregat.—L leva 

la caja el núm . 4 6 —Debe llevar el 26.
D. Felipe de H ita, de P ra t de L lobregat.—L leva la caja el 

núm ero 46.—Debe llevar el 26 B.
D. José M unm aní y  com pañía, de R ubí.—Lleva la  caja el núm ero 46.—Debe llevar ei 26 B.
Ateneo de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  caja el núm e

ro 46.—Debe llevar el 26 B.
M arqués de S arriá , de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  caja el núm . 46,— Debe llevar el 26 B.
D. Jaim e Torres, de V illafranea de P anadés.—Lleva la caja  

el núm . 46.-—Debe llevar el 26 B.
D. Carlos P igran , de Olesa de M onserrat.—Lleva la  caja el 

núm ero 46.—Debe llevar ei 5 B.
El Diario de Sabad&lL—Lleva la caja el núm . 16.—Debe lle

var el 5 B.
P residen te  del Casino Calafellcnse, de Calafell.—Lleva la 

esja  el núm . 20.—Debe llevar el 26 B.
B. S atu rn ino  N avarro, de Villagordo del M arquesado.—L le

va la  caja ei núm . 48.—Debe llevar el 28.
El Noticiero D e r to se n se de T ortosa.—L leva la  caja ei n ú m ero 20.—Debe llevar el 26 B.
D. Carlos P ig ran , de Olesa de M onserrat..—Lleva la  ca ja  

el núm . 46.—Debe llevar el 5 B.
D. B enigno R. Barceló, de V illanueva y  G eitrú .—L leva la  

ca ja  el núm . 16.—Bebe llevar el 26 B.
Círculo Villanovés, de V illanueva y  G eitrú .—Lleva la  ca ja  el núm . 46.—Debe llevar el 26 B.
D. Francisco  de P au la  F ranqueza , de L lagostera .—L leva la  caja el núm . 46.—Debe llevar el 47.
D. Felipe F on t, de Sitjes.—Lleva la  caja el núm. 46.—Debe 

llevar el 26 B.
Centro A rtesano, de V illanueva y  G eitrú .—Lleva la  caja 

el núm . 46.—Debe llevar el 26 B.
D. Francisco L luch y Defecar, de V illanueva y  G eitrú .— 

L leva la caja el núm . 46.—Debe llevar el 26 B.
D. Juan  B au tis ta  y Simeón, de V illanueva y G e itrú .—L leva 

la caja el núm . 46.— Debe llevar el 26 B.
D. José F erre r y  R ita , de V illanueva y  G eitrú .—Lleva la caja el núm . 48.—Debe llevar el 26 B.
Alcalde de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  caja el núm . 46.— Debe llevar ei 26 B.

E l D e b a t e .
D. Francisco López C hicheri, de Nerpio.—Lleva la caja el 

núm ero 23.—Debe llevar el 26 O.
D. José P a llí M artiné, de Oalonge.—Lleva la  caja el núm ero  17.—Debe llevar el 46.
T orrero  prim ero del faro de las Islas Medas, T orroella de 

M ontgrí.—Lleva, la  caja el núm . 47.—Debe llevar el 46.
T orrero  del faro de C aclaqués— Lleva la  caja el núm . 47.— Debe llevar el 46.
D. Aniceto R aíari,. de H osta lrich .—Lleva la  coja el núm ero  4 7.—Debe llevar el 46.
Casino de la Union, de Palam ós.—Lleva la caja el n ú m ero  47.—Debe llevar el 46.
T orrero  del faro de Palam ós.—Lleva la  caja el núm . 47.— Debe llevar el 46.
T orrero  del faro del cabo San Sebastian, de P ala frug eil.— 

L leva la caja el núm . 47.—Debe llevar el 16.
T orrero  tercero del faro de las Is la s  Medas, de T orroella de 

M ontgrí.—Lleva la caja el núm . 47.—Debe llevar el 46.
T orrero  del faro de V illanueva y  G eitrú .—Lleva la  caja el 

núm ero 46.—Debe llevar el 26 B.
D. Tom ás M uro y  Saenz, de Muez.—Lleva la caja el n ú m ero 4.—Debe llevar el 3.
D. José Lezcano, de Zum aya.—Lleva la  caja, el núm . 8.— Debe llevar el 44.
D. Felipe P asto r, de T udelilla .—Lleva la caía el núm. 5.— Debe llevar el 5 C. B.
D. Francisco M unilla, de T udelilla.—L leva la  caja el n ú m ero 5.—Debe llevar el 5 C. B.
D. Lorenzo Belloc, de P uebla  de C astro.—Lleva la  caja el núm ero 5.—Debe llevar el 5 B.
D. A ntonio Lacasa y Colí, de Biescas.—L leva la  caja el n ú m ero 5.—Debe llevar el 44.
D. M anuel T utor, de T ara zona.—Lleva la  caja el núm. 5.— Debe llevar el 5 A.
D. M ariano Pazo, de B oltaña.—Lleva la  caja el núm. 5.— Debe llevar el 5 B.
D. Pedro Alonso Nuñez, de T afalla .— L leva la  ca ja  el número 5.— Debe llevar el 5 A.
D. A lejandro Jubera, de Tarazona.—Lleva la caja el número 5.—Debe llevar el 5 A.
D. Victoriano Azcona, de Luquin.—Lleva la caja el núm ero .5.—Debe llevar el 5 A.
D. Pablo Estin y  Vila, de Palafolls.—Lleva la caja el número 5.—Debe llevar el 46.
D. Angel Garro y  Falces, de Cascante.—Lleva la caja el número 6.—Debe llevar el 5 A,

D. Domingo Cuevas, de A u to !.--L leva la  caja el núm . 5.__Debe llevar el 5 O. B.
D. Melchor Conde, de T udcla-—LUva ia caía el c ú m 5 __Debo llevar el 5 A.
D. M sime i VRiers, de P e ra lta .—Lleva, la  ce U oi núrn. A — Debe llevar el 5 A.

L a  I n t e g r i d a d .
, Domingo Juanes Gil, do C ovarrubias-*—L leva la ca ía  eT num ero 4.—Lab o llevar el 4 Aq. ívh

D. Migu»’ ! Vila, üe Tai-ras a.—Lleva la  ,:a¡a el núm . g.— Debe llevar el 6 B.
D. Juan  vallare."', ue baoaaeií.—Lleva hv cala el núm . 5.—  Deue llevar el 5 B.
D. Nicolás O 4o, de Barba siró .—'Lleva la caía el núm  o — Debe llevar el 6 B.
D. L uis Gonzaga Más, de Igualada.—Lleva la evia el n u m ero o.— Debe llevar el 5 B.
D. n,amon íUctu, do Igualaua.-—Lleva la coba el núm , 5._Debe llevar el 5 B. °.............. .
D. Pablo T u ru ll y C om adrón, de Sabadei!.—Lleva la  c ria  el núm* 5.—Debe llevar el 5 B.
D. Ju an  B ayer, de Igualada,—Lleva la  cata el fnúrn. 5.— Bebe llevar e.l 5 B.
D. Manuel I.aporte, de La Junqu era .—Lleva la  caja el nú m ero 47.—Debe llevar el 16.
D. M anuel M artí, de B ianes.—Lleva la caía el núm . 47.— Debo llevar el 46.

_ D. Pablo Soler y Morell, de V illanueva y G eitrú .—Lleva la  caja el núm . 46.—Debe llevar ei 26 B.
D. R am ón Roset, de Igualada.—Lleva la caía el núm . 5.— Debe llevar el 5 B.
D. José de Fuentes, de Carbonosas.—Lleva, la  caja el n ú mero 32.—Debe llevar el 24.
D. F rancisco  M artínez González,* de Cieza.— L leva la  ca ía  el núm . 28.—Debe llevar el 26 O.
D. José Mazoni Patino, de H ellin .—Lleva la caja el n ú m ero 26.—Debe llevar el 26 C.
D. Francisco S. Olmo, de C aravaca.—Lleva la caja el nú m ero 26.—Debe llevar el 26 O.
D. E duardo  Rico, de T ortcsa.—Lleva la c í a  el núm . 26.— Debe llevar el 26 B.
D. Hipólito Nuñez Cano, de H ellin .—Lleva la  caja el n ú m ero 28.—Debe llevar el 26 0.
D. Manuel S erra  M arín, de H ellin .—Lleva la caja e(l n ú m ero 26.—Debe llevar el 26 C.
D. Pedro Alfonso F ernandez, de P liego.—Lleva la caja el núm ero 26.—Debe llevar el 26 C.

 ̂ D. Gabino R uiz Pastor, de C alasparra.—L leva la caja el 
núm ero  26.—Debe llevar el 26 C.

D. R afael Morales Romero* de H ellin.—Lleva la etna el n ú mero 26.—Debe llevar el 26 0.
D. R am ón Roca, de Yandeliós.—Lleva la caia el núm . 28.— Debe llevar el 26 B.
D. E duardo R odríguez de Vera,, de T obarra .—L leva la caja ol núm . 26.—Debe llevar el 26 C.
D. Antonio López R equena, de H ellin.—Lleva la caja el numero 26.—Debe llevar el 26 C.
B. Serafín Perez, de Segorbc.—Lleva la caía ol núm . 26.— Debe llevar el 26 B.
D. Teodoro González, de T o rto sa .— L leva la  caja el n ú m ero 26.—Debe llevar el 26 B.
D. Aparicio M.z Corbalán, de C alasparra.—Lleva la  caja el núm ero 26.— Debe llevar el 26 C.
D. Francisco de P au la  M artínez, de Priego.—Lleva la  caja el núm , 29.—Debe llevar el 29 M.
D. R afael A rriero  Sánchez, de Priego.—Lleva la  caja el n ú m ero 2 9 — Debe llevar el 29 M.
D. Vicente Robledo, de A ntequera.—Lleva la caja el n ú m ero 29.—Bebe llevar el 29 M.
D. Miguel Aguilera Valverde, de P riego .—Lleva la  caja el núm ero *.9.—Debe llevar el 29 M.
D. Gregorio A rrayas Vizcaíno, do Valverde del Cam ino.— Lleva la caja el núm , 36.— Debe llevar el 29 M.
D. R afael Lucena, de P riego .—Lieva la caja el núm . 29.— Debe llevar el 29 M.
La Localidad, de La P a lm a.—Lleva la caía el núm . 29.— Debe llevar el 29 N.
D. Ju an  Molero Rojas, de Moreda.—L leva la caja el n ú m ero 34.—Debe llevar el 30.
.1). Em ilio  Ballesteros, de Moreda.—L leea la caja el n ú m ero 84,— Debe llevar el 30.

J X  Francisco de Martos Fernandez, de A lcudia.—Lleva la  
caja el núm . 81.—Debe Llevar el 24.

D. José de la P laza y Ruiz, do A lcudia.—Lleva la caja el 
núm ero 31.—Dsbe llevar el 24.

E l S iglo  F u t u r o .
D. M anuel HermosiUa, de P ineda de la  S ierra.—Lleva la  

caja el núm . 4.—Debe llevar el 44.
D. F rancisco Chomon, de B ricia.—Lleva la caja el núm . 4.— 

Debe llevar el 64.
D. Toribio Sanz, de B argota.—Lieva la caja el núm . 3.— 

Debe llevar el 5 A.
D. Agapito M.z Artoloitia, de Sotes.—Lleva la caja ei n ú 

m ero 3.—Debe llevar el 44 C. B.
D. M artin Osacain, de Torres.—Lleva la  caja el núm . 4.— 

Debe llevar ei 3.
D. M anuel Felipe, de Ubaco.—Lleva la caja el núm . 4.—Debe 

llevar el 3.
D. José López, de Jav ier.—Lleva la  coja el núm . 4.—Debe 

llevar el 5 A.
D. Cesáreo Sabio, de Sangüesa.—L leva la caja el núm . 4.— 

Debe llev ar el 5 A.
Casino de la Union de Sangüesa.—L lévala caja elnúm . 4.— 

Debe llevar el 5 A.D. Eladio Navarro, de Sangüesa.—Lleva la caja el núm. 4.— 
Debe llevar el 5 A.D. Juan  R ocafort, de S angüesa.-rL leva la  caja e ln ú m . 4 — 
Debe llevar el 5 A.D. F élix  Idoate, de Sangüesa.—Lleva la caja el núm . 4.— 
Debe llevar el 5 A. 'D. Manuel Nita, de Sangüesa.—Lleva la caja el núm. 4 —  
Debe 1) evar el 5 A.D. Pablo Santistóban, de Javier.—Lleva la caja eln ú m . 4 — 
Debe llevar el 5 A.D. José Cruz Miñagorri, de Leira.—Lleva la caja el nú
mero 4.—Debe llevarml 5 A.

E l L ib e r a l .
D. Victoriano Silva, de Sotoca.—Lleva la caja el núm. 49.—  

Debe llevar el 5.D. Santiago Antelo, de Albalate de las Nogueras.—Lleva la  
caja el núm. 49.—Debe llevar el 40.D. Juan Picazo, de Ceuta»—Lleva la caja el núm. 3o.—Debe 
llevar el 70.
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B. J, nan  G utiérrez, de P uente  P iz a rra .—Lleva la caja el n ú 

mero, 26.— Debe llevar el £9 M. . . .D* M arcos G uisasola, de Escoriaz;j,%—Lleva la caL. oi n úm e- 
to 6,—De Lo llevar el 44.Sociedad de Guernica, G ucrm c^, —L leva la cajo, el num . b.— 
Debe llevar el 7. _ .D. Sebastian  Echaniz, de G rie ta ría .-—Lleva la  caja el n ú 
m ero  8.—Debe llevar el 44.

Ib  Francisco Llnguno Mbaano* de T ru e le s —L leva la, caja 
el rrim. 7.—Debe llevar el 44.

E l P'teELLON N ación a. l.
D. José S errano L,anuales, de Y eela.—L leva la ca ja  el n ú -  

lanero 2b,—Debe llev a r el 26 O.D. Salvador Pexez, de Agros.—Lleva la  caja el n ú  ni. 26.— 
Debe llevar eif¿6  Á.M adrid D d e  F eb re ro  de 4S82.===E1 .A dm inistrador.

S o a l z a r í a  d e  l a  C a p i ta n ía  .g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en R eal urden de 46 de D iciein- 
b re  del-año últim o , y  con estric ta  sujeción al pliego de condi
ciones y  presupuesto  que á continuación se in s e r ta n , se saca a 
p ú b lica  i 1 icitacion la ejecución de las obras que en el mism o se d e ta llan  y son necesarias en el ta lle r de m ontajes de este A rse
n a l, cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente an te  la Ju n ta  de 
su b as ta s  del M inisterio de M arina y la económica de este De
p a rta  m entó, á  los SO dias de esta publicación en la G a c e t a  d e  

y ‘Boletín  oficial de esta provincia ; designándose para 
el indicado acto las doce de la mana na. . .San F ernando  27 de Enero de 4882.=E1 S ec re ta rio , José 
M aría de dieras. *

C o n ta d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación las 
obras de ensanche.del taller de m ontajes de hierro de este A r 
senal, el cual se fi rm a con arreglo á lo dispuesto por el Exce
lentísim o Sr~ M inistro de M arina en Reales órdenes de 49 del 
mes de Febrero, 4 de Junio , 44 de Setiem bre y 46 de Diciembre 
últim os .

CONDICIONES ESPECIALES.
i ;  Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

ta rá n  con es tric ta  sujeción á les planos y presupuestos form a
dos al efecto.

2 .4 P a ra  efectuar las obras referentes al nuevo salón, se 
em pezará por d e rrib a r el m uro m edianil, con el ac tual ta lle r, 
dejando sólidam ente ap untalado  su techo; se ab rirán  sus zan 
ja s  para  el cim iento de un m etro 60 centím etros de p ro fu n d i
dad; se elevarán los pilotes y form ará el em parrillado, re llenán
dolo todo con m anipostería h a sta  en rasa r con el piso del te r 
reno.34 Los m uros y  pilares que se elevarán á continuación se 
r á n  de ladrillo , excepto los cerram ientos de puertas  y ven tanas, 
tím panos y co rnisas de los piñones y coronam iento de los p ü a -  
jfe s /q u e  serán  de sille ría , uno y  o tro  lab rados en lim pio, y de 
la .fo rm a y  dim ensiones indicadas en los planos; en ellos se em 
p o tra rá n  d u ran te  su construcción los m arcos de m adera para  
p u e rta s  y ventanas, así como las cruces de San A ndrés, en que 
te rm in an  los m uros la te ra les ; in sta lando  tam bién las m adres 
do pino tea que han de llevar los ra lis  para las g rúas, así como 
el tablero que queda en tre  ella y los p ilares.

4.a Se colocarán o tras m adres sobre los pilares correspon
dientes, que deberán recib ir los extrem os de las vigas del ac
tu a l taller, y se cu b rirán  sus cabezas de estas con una m old ura.

6.a E l techo se form ará con u na  a rm adu ra  de h ierrocom pues- 
ta  Me cerchas y cuerdas, sobre la  que se colocará la cu b ierta  de 
p lancha corrugada de h ierro  galvanizado, afirm ada con rem a
ches de h ierro  á cuerdas y pares; ios espesores de los hierros, nú 
m eros y dim ensiones do los rem aches se su je ta rán  es tric ta 
m ente á lo indicado en los planos.

6.a La obra de lad rillo  será  raspad a  con asperón, y des
pués de a ris to la r sus p u n tas  se p in ta rá  al tem ple con tres  m a
nee de color de tó rto la  la cara ex terio r del ediíicio, y se dará 
tre s  m anos de lechada de cal del B arrueco á la ca ra  in te rio r . 
A la  m adera y h erra je  se darán  tres m anos de p in tu ra  al óleo.

7 r  P a ra  la construcción del pabellón se h a rá  la  c im en ta 
ción como en el an terio r y elevarán los m uros de ladrillo , ex - 

. eeptxvlas esquinas que serán  de sillería; la  cub ierta  se cu
b r irá  de v igu ería , que deberá estar tam bién cepillada, a l-  
ía jiada , afirm ada con clavos de 40 centím etros, ladrillo  por t a 
bla raspado, que se cu brirá  con un a 'capa de caí y arena y o tra  
de horm igón  de 40 centím etros que le afirm ará, y  la solería de 
lad rillo  de Sevilla, cuyas p u n tas  deberán revocarse con cal y al magra.,

8 A L a  cerca se cim en tará  análogam ente; y tan to  en ésta 
como en el pabellón deberá rasparse el lad rillo  y p in ta r como 
se indica, e r  la  condición 6.a

9.a L a p ie d ra  quebrada para  las construcciones de m ani
postería deberá se r procedente de las can teras pa rticu la res  de 
ia localidad, llura;, com pacta y con las dim ensiones necesarias 
para  la buena tra bazón de la  obra.

40. La p iedra ole sillería será tam bién de la m ism a proce
dencia, d u ra  y  de n ia s a  fm a y  com pacta.

44. Todo ei lad r illo y cal com ún que se necesita para estas 
obras será e n tre g ad o  a l co n tra tis ta  por la A dm inistración.

12. L a  arena se rá  de la playa, de grano grueso y limpio.
43. E l m ortero  paO& la m anipostería de los cim ientos se 

fo rm ará  de una parte  t te  cal y dos de arena; para  la  fáb rica  de 
sillería , lad rillo s y soler 4a-, de d os partes de cal y una de aren a, 
y  p a ra  los enlucidos, de eu a tro  partes de c a l j  una de arena; 
el agua deberá ser dulce.

44. L as m aderas s e rá n ' nuevas, proeedentec de F in land ia , 
Suecia ó N oruega, sanas, do .calidad superior, s in  sámagos* 
falsos, nudos m uy próxim os * h i fibras torcidas..N o se ad m iti
rá n  aquellas cuyo corazón Ot ^ lPe ¡más de ha m itad  del espesor 
de l tablón.

L a m adera pa ra  la carp in tei ta lle r, adem ás de llen ar
e s ta s • condiciones, debe ser d ó t>1̂  & labra,, y s.in fa lta  de re 
pelos para que las m olduras salga'-*3 ,eQ£L lim pieza.

Los piéis derechos, cuerdas, n ú c e o s  de puerta s  y ven tanas, 
cornisas, m olduras y v iguería  irá n  cep illadas por todas sus caras.

45. Las puertas de en trad a  es ta rán  com puestas de b astido r, 
pe inería  y arcos de 048  X 0 4 4  m etros, V forro  de doble tab la  
de 0*035 m etros grueso; llevarán dos p o s^ g o s , á  excepción de 
la  la te ra l. El he rra je  consistirá en b is a g ra s  curvas, fallebas, 
cerro jos para los postigos y un a  ce rrad u ra  uno de ¡ellos.

L as ven tanas de cristales serán de tab las do 0*035 m etros 
de grueso; cerco de 0*070 metros; palillería  de .0*035 m etros, y 
m areos de 0*092 m etros, con fallebas y aldabillas" de re ten ida, 

Í& Los cris te les  que se empleen serán blancos,'* ciaros, de

grueso uniform e y  perfectam ente .planes^ bin m anchas, p iq u e 
ras, bu rbu jas  ni otros defectos.47. lias piezas de fundición no p resen ta ran  grietas* pelos, 
cuerpos ex traños n i im perfecciones en su contextura .

48. E l h ie rro  forjado será de buena calidad, s in  fallos y 
perfectam ente batido, desechándose los que sean agrios y que
bradizos. , ,49. Todos los escom bros que salgan Oe las coras serán  ecüa- 
dos y  extendidos por ei co n tra tis ta  en los sitios que se le de
signe en ei in te rio r del A rsenal.2(1 E l co n tra tis ta  quedará obligado á deshacer y co nstru ir 
de nuevo toda obra por él ejecutada, que no reúna las condicio
nes an terio rm en te  dichas.21. L as  obras serán  inspeccionadas por un Ingeniero, que 
com unicará ai co n tra tis ta  las instrucciones para su ejecución, 
y  reconocerá cuantos m ateriales deban em plearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contra to .22. Ei co n tra tis ta  p rincip iará  las obras dentro de los 45 días 
siguientes al en que otorgue la escritu ra , y  deberá te rm in a rlas  
en ei plazo de nueve meses, contados desde la fecha en que e s 
pire ei que se señala para ciar comienzo á ellas, exceptuándose 
los dias festivos y  aquellos en que las lluv ias ó tem porales im pi
dan el trabajo, así como en los que hub iera  dem ora para la en 
trega de los m ateriales que han  de ser sum in istrados por la A d
m in istración .23. T erm inadas las obras en el plazo señalado en la cond i
ción an terio r, se h a rá  su reconocim iento por un Ingeniero, que 
encaso  de encon trarlas  arreg ladas á las an terio res condiciones 
expedirá por duplicado el correspondiente certificado, visado 
por el Sr. C om andante de Ingenieros, que serv irá  para  acred i
ta r  su term inación.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS P A R A  E L  CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

24. E l precio que ha  de serv ir de tipo p a ra  la sub asta  es 
de 84.448 pesetas 12 céntim os que señala el p resupuesto  unido, 
y  las condiciones que han  de reu n ir  los m ateriales y efectos 
para  ser adm isibles son las que se señalan  en las condiciones 
especiales.

2o. L a subasta  ten d rá  lu ga r s im ultán eam en te an te  la Ju n ta  
económ ica de este D epartam ento  y en la Corte, en el dia y h ora  
que se an u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia.

26. Las proposiciones hab rán  de redactarse  con sujeción al 
unido m odelo, y se p resen ta rán  en pliegos cerrados al P re s i
dente de la  Ju n ta  al m ism o tiem po que la  proposición; pero 
fuera del sobre que la contenga en tregará  cada Im itador un 
docum ento que acredite haber im puesto en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de la p rovincia, en m etálico ó en 
valores públicos admisibles- por la  ley, al tipo que establece el 
R eal decreto de 29 de Agosto de 4876,' la can tidad  de 4.000 p e 
setas.

27. Si por re su lta r  proposiciones iguales h ub ie ra  que p roce
der á la licitación oral én tre lo s  au tores de ellas, se en tenderá  
que renun cian  al derecho á la pu ja  los que ab andonen el local 
sin  ag uardar la  adjudicación, la  cual ten d rá  lu g a r por el orden 
preferente de num eración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á m ejorar la  o ferta .

Las reba jas  que se hagan , tan to  en las proposiciones corno 
en la  licitación oral, si la  hubiese, se ex presarán  en -la m ism a 
un idad  y  fracción de un id ad  m onetaria  que la adoptada para  
los precios tipos.

28. E l lic iiador á cuyo favor se ad jud ique en defin itiva el 
rem ate  im pondrá como lianza para  responder del cum plim ien
to de su com prom iso, en la  m ism a form a que establece la  con
dición 26, la cantidad de 8.000 pesetas.

E sta  lianza no se devolverá al co n tra tis ta  hasta  que se ha lle  
solvente de su com prom iso y  justifique haber satisfecho la con
tribución  in d u stria l con que hayan  de ser gravados los l ib r a 
m ientos que o rig inen  el servicio.

29. Se im pondrá al co n tra tis ta  la m u lta  del 1 por 400 sobre 
el im porte del precio de ad judicación de la obra por cada dia 
que dem ore el empiezo y term inación de ella, después del ven
cim iento de los plazos que para uno y otro caso señala la  con
dición 22; y si la  dem ora excediese de 20 dias en ei p rim er caso 
y 30 en el segundo, se resc ind irá  el contrato , y se ad jud ica rá  
la  fianza á favor de la H acienda, quedando subsisten tes las 
m u lta s  im puestas.

30. Los m ateriales que el co n tra tis ta  in troduzca en el A r
senal los colocará en un  lu ga r aislado que designe el Excelen
tísim o Sr. C om andante general del m ism o, debiendo dar aviso 
oportuno al Ingen iero  encargado de la inspección de las obras: 
éste, en unión  del Oficial que se nom bre por p a n e  de la Admi« 
nistracion , m edirán á su presencia los m ateria les introducidos, 
de los que no podrá hacer uso h a sta  después de llenar esta for
m alidad, para cuyo efecto se lev an tará  una lib re ta  especial.

34. T erm inadas las obras en ei plazo que se señala en jas 
condiciones especiales, el co n tra tis ta  p resen ta rá  en la In te n 
dencia del D epartam ento certificación expedida por el funcio
nario  ó funcionarios nom brados pa ra  reconocerlas en la que así 
se haga constar, así como de encon trarlas  bien ejecutadas y 
conform e á lo prevenido en este contrato, para  que en su v ista  
se proceda por las oficinas de contabilidad á expedirle el cor
respond iente lib ram ien to  de su im porte contra la Caja de la 
A dm inistración  económ ica de la provincia de Cádiz.

32. Serán de cuenta del co n tra tis ta  todos los gastos que o ri
ginen las actuaciones del expediente de subasta,"que con a rre 
glo á lo dispuesto cu Iteal órdea de 6 de Octubre de 4876 son los siguien tes:

4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la  asistencia y redacción del acta de rem ate, así como tam bién 
por el o torgam iento  de la esc ritu ra  y  copia testim on iada de la 
m ism a; cuya asistencia es indispensable, según lo prevenido 
«en R eal orden de 42 de N oviem bre del año ú ltim o; y

32 Los que orig inen la im presión de 25 ejem plares de dicha 
escritu ra  y pliego de condiciones que h a  de en tregar p a ra  uso de las oficinas.

33. Además de las condiciones expresadas reg irán  p a ra  este 
•contrato y  su pública licitación las generales ap robadas por el 
A lm iran tazgo  en 3 de Mayo de 4869, in se rta s  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del m ism o mes, en cuanto  no se opongan á las .contenidas en este pliego.

A rsena l de la  C arraca 42 de E nero de i8 8 2 .= C . L, A ntonio Ror&ero.—V.0 B.°—O. I., A ntonio  M aría ¿e R ein a .—H av un 
sello q ue  idee: Ordenación de M arina del A rsenal de la 'Carraca ,,

E s e o p ía ^ -B l Secretario , José M aría de K eras.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , en su nom bre (ó á nombre de Don -

N. vecino d e  , ,  pa ra  lo que se ha lla  com pletam ente a u -  .
forizado), hace p re s e n ^ :  que im pu esto  del anuncio  y pliego de

condiciones in sertos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . , .  
tal fecha, ó en el Boletín  oficial de la  provincia, n ú m . . . .
fech a   pa ra  co n tra ta r  las obras de ensanche del ta ller de
m ontajes de h ie rro  en el A rsenal de la C arraca, se compromete 
á llevar á cabo este servicio, con es tric ta  sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y  por los precios señalados 
como tipos para  la subasta  en la  relación un id a  al mismo (ó 
con baja de tan tas  pesetas y  tantos céntim os por 400 en el im 
porte  to ta l de dichas obras e: x , iodo en letra).

(Fecha y firm a.)

Presupuesto á que asciende el ensanche del ta ller de montajes 
de hierro, con arreglo á los p lanos formados al efecto,

CONSTRUCCION DE U N  NU EVO SALON.
Cimentación. p »as. Csp

327*52 m etros cúbicos de excavación en te rreno  fan 
goso, á 3 pesetas.....................       982*56T rescientas veintiocho estacas de pino de la tie rra , 
de seis m etros de largo y 0*28 de d iám etro , y su
colocación, á 30 pesetas u n a ......................................... 9.840*56

40*49 m etros cúbicos en m adres de m adera de roble, 
de 0,m28X0,m28, á 453 pesetas el m etro  c ú b ico ... 6.134*97

Seiscientos cincuenta y seis clavos de hierro, de 0*28- 
m etros de largo, pa ra  la sujeción de las m adres
en tre  s í . . . ............................................................ •----- . . .  88

P ied ra  quebrada, a ren a  y  jo rnales  pa ra  el re llen o  
de 287 m etros cúbicos de fábrica de m anipostería,
á 8*75 pesetas el m etro  cúbico..............................   2.544*25

M anufactura p a ra  el acarreo, aserrado  y  colocación 
de 40*49 m etros cúbicos en m adres de rob les  482

Elevación .
S illería , labra , a ren a  y jo rn ales  p a ra  la form ación 

del basam ento de los pilares, que m iden 43*68 m e
tros cúbicos, á 48*50 pesetas el m etro  c ú b ic o .. . . .  2,118*48

M anufactura para la labor de los lad rillo s gruesos, 
arena  para el m ortero  y jo rnales  p a ra  la  fo rm a
ción de las cañas de los expresados p ilares, que
m iden 467*28 m etros cúbicos, á 9*75 pesetas   4.630*98

Sillería , labra, arena  y  jo rnales  para  la  form ación 
del coronam iento de los m ism os, que m iden 44*45
m etros cúbicos, á 48*50 p e se ta s   ........................  , 555*32

Idem  id. id. é id. p ara  la colocación de los dos cer
ram ien tos de las puertas  de en trada , que m iden
3*50 m etros cúbicos, á 48*50 pesetas ~................  483*75

Idem  id. id. é id. para la colocación de nueve m etros 
lineales de cornisa p a ra  las sobrepuertas, á 22*75
p e se ta s ..............................................................    204*75

Idem  id. id. é id. para  la  colocación de 27 m etros 
•lineales de corn isa en los dos fren tes  de fachada,
á 22*75 pesetas   ...........................................................    644*25

M anufactura pa ra  la labor de los lad rillo s gruesos, 
a ren a  pa ra  el m ortero  y jornales pa ra  fo rm a
ción de los pilares del cuerpo alto , que m id en -27*78
m etros cúbicos, á 9*75 pese tas   ..........    270*85

Sillería , labra , aren a  y  jo rnales  p a ra  la  colocación 
de los dos cerram ientos de las ven tanas de luz de 
los tím panos, que m iden 2*40 m etros cúbicos, á

^48*50 pesetas..............  ......................................................  401*85
Idem  id. id. é id. para la colocación de 38 m etros 

lineales de cornisa para  los dos tím panos, á 22*75
pese tas ................................................................................... 864*50

P ied ra  quebrada, arena p a ra  el m ortero  y jo rna les  
para  la construcción de 20 m etros cúbicos de fá 
brica de m anipostería para  encim a de las v en ta 
nas y tím pano de las dos fachadas, á 8*75 pesetas. 475

Idem  id. id. p a ra  id. é id. id. para id. de 6*75 m etros 
cúbicos de id. id. para  el rebaneo de los dos t ím 
panos, á 8*75 p ese ta s    . 59*06

Idem  id. id. pa ra  id. é id. id. para id. de 28*25 m e
tro s cúbicos de id. id. para  form ar los asientos de
las ven tanas de cristales, á 8*75 p ese tas ................. 247*48

Jornales y  arena p ara  la construcción de 54*56 m e
tros cuadrados de c íta ra  de lad rillo s pa ra  ce rra r 
los espacios en tre  las vigas y el asiento  de las 
m adres a lta s  en el m uro in te rio r paralelo al de la  
fachada la te ra l, á 2*2-3 pesetas el m etro  cuadrado. 422*76 

Idem  é id. para  id. ele 48*60 m etros cuadrados de 
c íta ra  de lad rillo s para, fo rm ar el asiento  de las 
ven tanas de cris tales  que h an  de d a r luz á los pa
ñoles, á 2*¿5 pe se ta s................ .........................................  44*35

24*94 m etros cúbicos en m adres de pino de tea p a ra  
los diversos puentes, do 0,m2 8 X 0 ,m28, á 487*50
p e s e ta s   ..................................................................... 4.676*25

Ciento treinta, m etros lineales de cornisa de m adera 
de pino para la coronación de las dos fachadas
latera les, á 45 pesetas el m e tro .....................   4.950

49*60 m etros lineales de cornisa de m adera pa ra  
cu b rir las cabezas de la v iguería  de la  línea in te 
rio r para le la  á la fachada la te ra l, á 5 p e se ta s .. . .  248

Diez y nueve ven tanas de cristales, de cuatro  m etros 
alto  y 3*10 m etros ancho, con sus he rra je s  y c r is ta 
les correspondientes, puestas en obra, á 234*50 pe
se ta s ...................       4.398*50

T re in ta  y dos m arcos de m adera con sus co rres
pondientes to rnap u ertas , de 3*50 m etros largo y
4*30 de alto , á 402*50 pesetas u n o ...............................  3.280

Tres ven tan as  de cristales para los pañoles, de 3*40 
m etros largo y 2*62 alto , con sus herra jes y cris
tales correspondientes, á 185 pese tas.................... .... 405

Una p u erta  de en trad a  con su m añiel de c ris ta les  
correspondiente, de 6*70 m etros alto  y 3*40 ancho, 
de forro doble, sus he rra je s  y crista les correspondientes, puesta  en o b ra ................................     456*75

Dos puertas de en trad a  de forro doble, con dos h o 
ja s  cada una y un  postigo en cada u n a  de sus ho
jas, con el h e rra je  correspondiente, puestas en
obra, á 673*50 pesetas u n a   ...........................  1.347

Dos ventanas de cris ta les  p a ra  el centro  de los dos 
tím panos, con sus herra jes y  cris ta les  co rrespon
dientes, puestas en obra, á 450 p e se ta s .  .........  300

Nueve cañerías de h ie rro  fundido, de seis m etros
largo  y  0*44 de d iám etro  pa ra  la  ba jada de ag ua. 230 

Jornales pa ra  la  construcción de 76 m etros de a ta r 
jea, de 0‘30 m etros de ancho y  0*40 de pro fund i
dad, p a ra  llevar las ag uas á la m adrona general,
á 7*50 pesetas el m e tro   .................   570

Idem  para  la raspa del lad rillo  y  en tresolado de 36 
m etros cuadrados del pavim en to  de techo de azo
tea  pa ra  d a r las inclinaciones necesarias á  la s
nueve cañerías, á 2*50 p ese ta s  .........  90

Idem  p ara  el acarreo , lab ra  y colocación de las m a
d r e s . . . . . . ...............................   ... 523
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Peso.
Cubierta. T. ~  m ~kilógrs. Ptas. Cs.

Mil cincuenta y seis metros cuadrados de 
plancha de hierro galvanizado, con peso 
de 10 kilogramos cada metro...............  10.560 10.560

Cerchas.
Quince metros de hierro de forma de T 

para los dos pares, con peso 19 kilo-
gramos el metro.....................................

Ocho id. de cabilla redondo, de 0‘0!5 me
tros de grueso, para los tirantes supe
riores, á í ‘5 kilogramo............... #........

Cuatro id. de id. de las mismas dimen
siones para el tirante horizontal  6

Ocho id. de id. de cabilla, de 0025 metros, 
para los dos tirantes inferiores, .á 3*8
kilogramo...........................   SO

Dos tornapuertas de fundición................ 25
Dos platillos para formar la articulación

de los tirantes......................................... 14
Escuadra de plancha para la punta de los 

pares con la vigueta, cumbre y zapata. ICO
Pernios, tornillos y otros accesorios.... 80
Dos consolas de fundición para recibir 

ios pares......................   100 -

Peso de una cercha  ..........  652
Peso de 15 cerchas.................     9.780 4.890
Sesenta y seis metros de plancha, de 0*020 

metros, para formar la cumbrera, á 16
kilogramos el metro..............................  1.056 528

Seis viguetas de hierro de T, á 12 kilo
gramos el metro..................... . ............  4.752 2.376 •

Mano de obra para la colocación de la arm adura.. .  8.000
44*58 metros cúbicos en madres de pino de tea, de 

0t m37^/0,Tíl 30, para el paso de la grúa, á 187‘50 pe
setas..................    2.730

3*28 metros cúbicos en tablones de 0*50 metros de 
ancho y 0*10 grueso para el puente de paso, á
187*50 pesetas............................................................  615

Jornales para el labrado y colocación de dichas ma
dres y puente ..................................................   80

CONSTRUCCION DE UN PABELLON POR EL LADO DE
LA HUERTA.

C im e n ta c ió n .
27*77 metros cúbicos de excavación de terreno fan

goso, á 3 pesetas........................................................ 83*31
Veintiocho estacas de pino de la tierra, de seis me

tros de largo y 0*28 de diámetro, y su colocación,
4 30 pesetas.........................    840

5‘80 metros cúbicos de madres de robles, de 0, ̂ 28
X 0,m28, á 153 pesetas............................................. 887*40

Cincuenta clavos de hierro, de 0*28 metros largo .. .  3
Jornales y arena para el mortero, para la construc

ción de 22 metros cúbicos de fábrica de manipos
tería, para el relleno de los espacios entre madres, 
á 6 pesetas el metro cúbico, aprovechando la pie- 

U dra que salga del derribo.  ........    132

Elevación.
Arena para el mortero y jornales para la construc

ción de 64 metros cúbicos de fábrica de manipos
tería y ladrillos de muro, de 0*50 metros, á 6 pese
tas el metro cúbico, aprovechando la piedra que
saiga del derribo.......................................................  384

Idem para id. é id. para la construcción de 21*603 
metros de fábrica de manipostería y ladrillos en
muro, de 0*40 metros de grueso, á 6 pesetas  429*60

Una madre de pino, de 7*20 metros largo, 0,^28
X 0m,28, su labra y colocación................................  72

Una ménsula de pino, de un metro largo 0 m,28
X 0m&8 su labra y colocación  .................  1 Q

Una columna de hierro fundido, de 4*50 metros lar
go y 0*35 de diámetro, colocada en el centro de la
madre  .....................................................  £5

Catorce vigas de madera nueva de pino, de 4*20 me
tros largo, 0,m20X0,m17, su labra y colocación, á
25*20 pesetas una.....................................................  852*80

Noventa y ocho metros lineales de alfajiado, á 0*50
pesetas........................................................................ 49

Jornales para el raspado y cortad© del ladrillo, are
na para el mortero y mano de obra para la cons
trucción de 28 metros cuadrados de solería de te
cho de azotea, á 3*50 pesetas el m etro...................  98

Colocación de dos rejas de las que salgan sobrantes. 5
Colocación de dos pares de ventanas de cristales...  5
Demolición del muro interior de fachada y apunta

lado del techo  ................................. 20

CONSTRUCCION DE UNA CERCA DE FÁBRICA DE MAMPOS- 
TERÍA CON PILARES DE LADRILLOS Y CORONADA DE UNA

VERJA DE HIERRO.

Cimentación.
65*76 metros cúbicos de excavación de terreno fan

goso, á 3 pesetas................   197*28
15*75 metros cúbicos de madres de robles, de

0,«28X0,*28, á 153 pesetas................   2,409*75
Piedra quebrada, arena y jornales para 50 metros 

cúbicos de fábrica de manipostería para el relleno 
de los cimientos, á 8*75 pesetas el metro cúbico.• 437*50

Elevación.
Manufactura para la labor del ladrillo grueso, arena 

para el mortero y jornales para la construcción 
de 16 pilares, que miden 7*36 metros cúbicos, á 9*75
pesetas..................   71<86

Piedra quebrada, arena para el mortero y jornales 
para la construcción de 48*88 metros cúbicos de 
fábrica de manipostería en muro de 0*20 metros 
<reo?!’.íies0 Para cerrar los espacios entre pilones,
a 8‘7b pesetas   ...................   465*20

Cincuenta y nueve metros lineales’de'baranda dé
_ hierro fundido  ......*.........    1.446

Una puerta de entrada de madera de pino con sus 
herrajes correspondientes     ; ggi

OBRAS EN EL INTERIOR DEL TALLER PARA DARLE 
LA CLARIDAD POSIBLE.

Convertir la ventana que da á la carbonera en puerta 
de paso al corral............................................    5

Ptas. Cs.

Arreglar y colocar una puerta á este vacio de las
que resulten sobrantes..........................    45

Jornales y arena para ia construcción de ri¿>s cítaras 
de ladrillos para ampliar ios pañoles, y miden 52
metros cuadrados, á 2 ‘2o pesetas el m etro . ........  117

Colocar las dos puertas que salen del derribo de las 
paredes de los pañoles en estas nuevas divisiones. 45

Veintidós vergajones de hierro, de dos metros de 
largo, 0*35 de grueso y 0*070 de ancho, con cuatro
clavos cada uno sujeto á las vigas......................... 449

Once lumbreras de hierro, de 4*80 metros de largo y 
uno de ancho, formados de un cuerpo de 0*50 me
tros de alto y cubierta inclinada, con 24 cristales
cada uno, á 58 pesetas.............................................. 638

Ciento treinta y dos metros lineales de zabaleta de 
ladrillos para el asiento de dichas lumbreras  33

Suma total.......................  84.448*42

Importa este presupuesto la cantidad de ochenta y cuatro 
mil cuatrocientas diez y ocho pesetas y doce céntimos de peseta.

Arsenal de la Carraca 41 de Junio de 4884. — José García 
Baquero.=Es copia.=José* García Baquero.=V.° B.°=Bernar- 
do Berro.

Es copia.==El Secretario, José María deHeras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional áe M adrid.
. El dia 4.° del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, 

«n la sala de remates de la tercera Casa Consistorial se verifi
cará la subasta para el suministro de 800.000 cuñas para em
pedrados, admitiéndose proposiciones por el todo o parte de 
dicha cantidad, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feria
dos hasta el anterior al del remate.

Madrid 44 de Febrero de 4882.=E1 Secretario, José Dicenta.

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 3.992, por la cantidad de 2.050 pesetas, expedido por la 
oíicina central de este establecimiento en 22 de Febrero de 
4881, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público; en inteligencia que si trascurridos 30 dias, á con
tar desde esta fecha, no se presentase el resguardo primitivo ó 
reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquel, á tenor 
del art. 68 del reglamento.

Madrid 44 de Febrero de 4882.=E1 Contador, Manuel Ba
llestero. X—1020

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de p rim era  in stancia .

ÁVILA.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia del 

partido de Avila.
Hago saber que en el concurso de acreedores á los bienes 

dejados por el hoy difunto D. José Bachiller, vecino que fué de 
esta ciudad, he acordado por auto fecha 7 del corriente mes 
convocar á dichos acreedores reconocidos y graduados á junta 
general que tendrá lugar en la sala-audiencia de este Júzgalo, 
á las dos de la tarde del dia hábil posterior ai en que finen los 
40 también hábiles posteriores al en que se publique este edic
to en la G - a c e t a  d e  M a d r id ,  con el objeto de que procedan á 
nombrar síndicos, puesto que los que desempeñaban tales 
cargos han fallecido, y resolver lo necesario para la prosecu
ción y terminación del juicio y para subsanar los defectos, su
plir las omisiones y corregir las irregularidades que notaren 
en lo actuado; debiendo comparecer los acreedores ó sus here
deros por sí ó por medio de personas legalmente autorizadas, 
presentando los documentos que legitimen sus respectivas re
presentaciones, y en su caso su igual respectiva cualidad de he
rederos.

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos acreedores 
graduados y reconocidos ó sus herederos.

Avila 2 de Enero de 4882.=Isidro Esquer.=El Escribano, 
Lope Perez. „ —P

CAÑIZA.
El Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido, en demanda de menor cuantía propuesta por 
el Procurador B. Eduardo Gil, representando á Juan Francisco 
Sumons Vieitez, vecino de Arbo, sobre reclamación de 579 pe
setas procedentes de préstamo contra Fernando Montero Do
mínguez, natural de la parroquia de Mourestan, y ausente en 
ignorado paradero, por providencia de esta fecha acordó el 
emplazamiento del demandado para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde Ja inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á contes
tarla ante este Juzgado; bajo la prevención de que si no lo hi
ciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cañiza 4 de Febrero de 4882.=E1 actuario, Marcelino Mon
tero Olivera. N—4021

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitución al 

de España, y en su nombre D. Manuel' Peñamaría, Juez de pri
mera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria, y término de 45 dias, se citat 
llama y emplaza á Dionisio Fernandez, incógnito, vecino de 
Candas, de unos 48 años de edad, de estatura, cara y nariz re
gulares, pelo castaño, barbilampiño, color bueno; viste panta
lón, chaqueta y chaleco de tela, usa faja de lana blanca del 
país, sombrero negro, y calza zuecos, á fin de que se presente 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por homicidio de Felisindo Gonzalei;

prevenido que de no verificarlo se le declamará rebelde y le pa
rarán ios perjuicios qüs haya lugar.

Al mismo tiempo m encarga á  todas las Autoridades' civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Ginzo de Limia 30 de Diciembre de 4884.—Manuel Peña^ 
maría.=De orden de S. S., Benito de Tesger,

GüADIX.
D. Fiancibco oe Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Guad-ix y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á José María Tor

res Checa, conocido por José María Garrido, vecino de Lamteira, 
de 26 á 27 años de edad, soltero, del campo, siendo- sus señas 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz y cara re
gulares, color trigueño; viste calzón corto y sombrero1 eaiañé, 
á fin de que dentro del término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa, 
criminal que se le sigue con otro consorte sobre lesiones á An
tonio Martínez Gamez; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado &n Guadix á 43 de Diciembre de 4881.— Francisco de 
Paula Mellado.=Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Mar
tínez.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado d® 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corter se 
hace saber se ha prevenido el juicio necesario de testamenta
ría de D. Ramón Eusebio Morales y Arroyo*. Doctor en Medici
na y Cirugía del Hospital general de esta provincia, y se cita 
para él á todos los que se crean con derecho á la herencia, y 
que se ha señalado para la celebración de junta el dia 3 de Fe
brero próximo,'y hora de la una de su tarde, en el local de este 
Juzgado, á fin de que los interesados se pongan de acuerdo so
bre la administración de la casa núm. 3, calle del Mesón de 
Paños, en esta villa, perteneciente al finado, y también sobre 
nombramiento de uno ó más contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal, y asimismo para acordar so
bre el pago de los restantes legados de cantidad determinada 
que faltan por solventar.

Madrid 25 de Enero de 4882.=V.° B.°=Marianb Fonseca.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. —P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez , Magistrado de Audiencia do 

las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Caramansana 
y Ruiz, soltera, de 48 años, natural de esta Corte, y empadro
nada en la calle de los Estudios, núm. 47, cuyo actual paradera 
se ignora, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en el Juzgado de mi cargo á prestar declaración en causa 
criminal sobre estafa á D. Luis Camacho; bajo apercibimiento^ 
que de no verificarlo será declarada en rebeldía, parándola él 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y de na i parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la práctica de diligencias para la 
busca, captura y detención de dicha Josefa á mi disposición-

Madrid 47 de Diciembre de 4884.=José María Lopez.^Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA,
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 20 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan 
R í o s  González, natural de Archidona, de esta vecindad, que ha
bitaba en la calle de Zamorano, de unos 45 años de edad, de es
tatura alta, grueso, sin barba ni bigote; que viste chaqueta y  
pantalón de mezclillas, faja colorada, sombrero y zapatos ne
gros, á fin de que dentro del expresado término comparezca en 
esta cárcel pública con objeto de recibirle indagatoria en causa, 
que se le instruye sobre homicidio á Antonio Castillo; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades’ 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judiciaE 
procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del refe
rido Juan Rios González, conduciéndolo á la cárcel pública de 
esta población con las seguridades convenientes, y dándome da 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Diciembre de ISSf.— 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aiyqca»

MORELLA.
D. Agustín Jimeno Ferreres, Juez municipal de esta ciudad» 

Regente el Juzgado del partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al su
jeto conocido por Navarro, de unos 37 años de edad, estatura 
algo alta, grueso, pelo negro; viste corbata larga, pantalón de 
lana oscuro y chaqueta de paño negro, que el dia 3 de Julio úl
timo estuvo con otros dos sujetos en las inmediaciones del pue
blo de Bel y pidieron tres escopetas á otras tantas masías, pa
ra que en el término de 45 dias, contados desde ia publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se constituya en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y otros dos se sigue en
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este  Juzgado sobre ten ta tiv a  de rebelión, am enazas y hu rto , en 
la  que tengo acordado su procesam iento y prisión; y  caso de 
no  hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  cap tu ra  
del expresado sujeto., conocido por N avarro , y caso de ser h a
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
n ientes.

D a d o  e n  Morella á 19 de D iciem bre de 1 8 8 í.= A g u s tin  .Ti- 
m 8n e .= P o r  su m andado, Pedro Ortí.

PALMA DE MALLORCA.
D. Victorio A ndrés C atalan, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is tr ito  de la  L onja  de esta ciudad do P alm a de Mallorca.
po r la  p resente requ isito ria  en form a de edicto se cita, llam a 

y em plaza á Manuel C alaverea, músico licenciado por in ú til 
del regim iento  in fan te ría  de F ilip inas, de guarnición en esta  
p laza, p a ra  que dentro  del plazo de -10 dias que se 1c señalan se 
p resen te  en este Juzgado y E scribanía del infrascrito  a fin de 
notificarle el auto  en que ha sido declarado procesado, y rend ir 
la  indaga to ria  en la  causa crim inal que contra él se sigue en 
dicho Juzgado por delito de estafa, por haoerse embarcado 
desde esta ciudad h ará  cosa de un mes para Ja de L énda, pa
sando después á la de Parcel o o a, llevándose tinos mueoles y  
ropas que le tenia dados en alquiler D. Pedro Portas, ape rc i
bido que de no presentarse le pararan  los perjuicios a que haya  
lu g a r en derecho; y al mismo tiempo pido y encargo á las A u
toridades y  agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del precitado Manuel' Cal&veron procedan & la cap tu ra  y  rem i
sión á este Juzgado.

Dada en Palm a de Mallorca á  lo  de Diciembre de £88i.=» 
Victorio A n d rés.= P o r mandado de S. S., Miguel V illalonga, 
Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Con arreg lo  al a rt. 9 .º adicional de las bases para  la  liqu i

dación de k. Sociedad, y lo acordado en la  ju n ta  general de S 
de Enero  de 4870, se convoca á la o rd inaria  de señores im po
nen tes para  el día o de Marzo próximo, á  las doce de su m a
ñana, cuyo acto tend rá  lugar en Jas oficinas de la liquidación, 
calle de la Ju sta , núm . O'J, cuarto  segundo de la derecha.

Desde el dia 23 de Febrero al 3 de Marzo inclusive, sin  ex
cepción de feriados, y  de una á cuatro  de Ja. tarde, se fac ilita 
rán  á los señores im ponentes, m ediante la presentación de su 
póliza en estas oficinas, las papeletas de en trada  á la ju n ta , sin  
cuyo requisito  no serán  adm itidos en ella.

M adrid 15 de Febrero  de -1882.—EÍ P residen te , José T am a
riz  y  G uerrero. „ X-—1049

B a n c o  H is p a n o -Co lo n ia l .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del R eal decreto de 

12 de Junio  de 4880 tendrá  lugar el sétim o sorteo de am ortiza
ción de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba 
el día 1.° de Marzo próximo, cuya am ortización, conforme á la  
Real orden de 26 del mismo Junio, se h ará  como los an terio res 
por m ilésim as partes; debiendo am ortizarse en este sétim o t r i 
m estre 5.260 b illetes de ios 760.000 emitidos.

El sorteo se verificará  públicam ente en Barcelona en la 
sala de sesiones de este .Banco, a las once de la m añana del 
referido dia 4.° de Marzo, y lo presidirá, el P residente del B an
co ó quien haga sus veces" asistiendo adem ás la Comisión eje
cutiva, D irector-gerente, Contador y Secretario  general. Del 
acto dará  íé un N otario, según lo previene el R eal decreto de 
12 de Junio de 1880.

A ntes de in troducirlas en el globo destinado al efecto se 
expondrán al público las 959 bolas sorteables, y se ex traerán  
de ellas siete-, cuyos núm eros quedaran am ortizados en cada 
uno de les 750 m illares de los títu lo s  emitidos, resu ltando  por 
consecuencia am ortizados los 5.250 billetes correspondientes á 
este sorteo.

E l Banco pub licará  en los periódicos oficiales los núm eros 
de los billetes que en cada m illar queden am ortizados y dejará  
expuestas al público en este establecim iento, calle Ancha, n ú 
m ero  31, las bolas que hayan salido en el sorteo.

Barcelona 45 de Febrero de 4883.—-Ei Gerente, P. de Soto- 
longo. X- 1018

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De Jos partes rem itidos por la A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
s i ta  do policía urbana, resulto xx ser jos precios de ios artícu los 
Me consumo en el dia de ayer Jos siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£4 á L°0 rxv, vas oí k ilogram o.
Mera de carnero, á i ‘52 pesetas el I;i lógrame.
Despojos de cerdo, de Q‘9o á -KM -setas el k ilogram o. 
Tocino añejo, de £‘Ü5 á ;.;sct* s el kilogram o.
Idem  fresco, á 2 pesetas el kiíépi airm.
Idem en canal, de 1*78 á 1*1.0 pesetas el kilogram o*
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0M4 á 0*56 pesetas el kilogram o.
G arbanzos, de 0*70 á d‘80 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz,^ de 0*70 á OVO pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0 8 0  á 0*70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogram o.
Idem m ineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogram o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el "kilogramo.
Jubón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogram o.
B a tatas, de 0*42 á 0*20 pesetas el k ilogram o.
A ¿te líe, de 4*40 á 1*30 pesetas el litro , y  a 13*50 el deeálitro* 
V ino , de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y  de 7 á 8 el decalitro . 
P e tró leo , de 0*75 á 0*80 pesetas el li tro . y  de 6*20 á  7*50 el 

decalitro .
T rig o  (prado medio), á £8*97 pesetas el hec to litro .
Cebada (precio medio), á 45*69 pesetas el hecto litro .
Items degolladas. — Yacas, 474. —C arneros, 246b — Terne

r a s ,  116.—Cerdos, 234-.*—T o ta l, 770.
Su peso en k ilog ram os ...............  74.030

n r t  varte rem itido por la Administración principal de, Consumos 
n Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDADOS. Ptas. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénit.

Toledo   «.867*87 C iu d a d - R e a l . . . . .  l .« 6 3 |tó
Segovia.....................   912‘94 C orreos....................  o9 80
N orte   .........  S.349‘68 M ataderos................  *1.11019
B ilbao........................  1 .6& 65 M ostenáes................ 1.414 30
A rag ó n    980‘8« Fábrica de g a s . . . .  ’>
V alencia .................... 2.812-94
Mediodía...............  82.S30-84 T otal   GÜ.úOo 4o

Madrid 15 ds Febrero  de 1888.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  15 de Febrero de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 

FONDOS P Ú B L I C O S .  ^ 1

RcEta perDétua al 3 por 4 00 in te r io r ... . . .  27*80 27*85-80-75-7$ i (2
F F 27*6 M [2-66-60

27*57 L 2-55-50-80  
27*45-85-40 

no publicado j » 2732  4 ¡2
a p w t o .j  27*60 27‘85-SG fin cor ;

28*10 fia cor., 
prima0*50; 28*10 

fin próx.
no publicado 27*85 27*75 íin próx.

pequeños 27*15 27*80-35-40
ídem  id. exterior   28 0X0 28*45-05-27*90-60

no publicado. » 27*65 d,
pequeño*. » 28*25-27*90

Deuda amortizable al 2 por 1 00 in te r io r ... 48*25 »
OMstff&ciG&es ga& W ies por ferro-carriles,

pesetas, &i6 por 46Q.. . . . . . . . . . .  54* í 0 54*25-40-54 0(6
53*85-80-75-60-50  
58*20-30 -'? 5-53 0L0 

63*4 0-40-25
ídem de 5.000 p e se ta s  ......... . .  » 53 25
Títulos provisionales de Deuda am orli-

zabl© al 4 por 4 0 0 . . . , ___ . . . . . . . .  . . .  80 OjO 80 0[0-80*50-80 f¡0
á plazo. 80 íqO »

pecweáoi. » 80*50-81 0(0-80*50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.... *00*4 0 4 00*4 0-4 5-05

4 00 0(0
B&nco H ipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00 i

anual. ..........................................     » 4 02*25
Acciones del Banco d® E s p a ñ a . ,   438 0(0 4S9 0(0-436 0(9

no publicado. 436 lq0 4B5 0(0-430 0(3
Idem del Banco de C a stilla ... . . . . . . . . .  » ».

no publicado » 4 68 0(0
Idem  del Banco Agrícola de España  » *

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a x a s  d e?  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

Aíb&eeta»*.. par i * Jj L ogrolo „ , , .  par. »
idccy. . . . . . .  * R 8 h horca . i  v\% ®
A licante. , . .  » 4 [8 p Lu g o . .  par. »
A l m e r í a . r * 4[3 fj M álaga. „ . , .  par.
A v i l a . 4[4 > ¡ Murcia.. . . . .  par. *
gadajoz.. . . .  * i * T8 O rense., ,  * . .  par.
B arcelona... » 5(8 Oviedo  *
Béiar. . . . . . . .  4[3 - Falencia. . .  , * 4¡4
¿ ííbao. . . . . .  p a r 0 » Palma Malí* par.
Burgos.  par. * Pam plona. . ,  par, *
C á cores.* ... 5X4 * | P ontevedra. par. >*
Cádiz.. . . . . .  *. í ]8 R eas,. . . . . . .  par. v
Carta.gena... 3* 4 <8 ¡Sa lam an ca .. .»
Castellón  » U8 ] S. Sebastian. par.
Ciudad-Real. 4:4 ¡Santander... - 8(8
C ó rd o b a .... ¿ R8 Sta.GruzTfe. par. a
Coruña. . . . .  * 414 Santiago. . . .  par *
C u e n c a . . . . .  - Segcm a  par.
F errol  par. ? I Sevilla..  * •' R4
G e r o n a .. . , .  par. » S o r ia ,  4 ¡4 j>
Ca-sjoxL.. . . . . .  par. ® \ T e r r a p n a .. v
Granada. . . .  4(8 j » ! T eru d — . , par,.
(¿nadalajara. ■ * J T oledo.. . . , .  *q4 >
R a r o . .* . . . .   ̂ Tudela.... HO, h\% >
R c e lv a . . . . .  » • Val en cía . . . .   ̂ 4 ¡4
Í5uesc% ..... » y a lla d o iid . .  par. >
i a e a p ^ r .  Yh*  . . . . .  * 4(8
Jorsz F r o a ia & % (8 \ i x  z i # » ■ par.< • ^
Leos. p a r .. ¿ • 2 a ar, r&.. . . .  A (4
L é r i d a . p z r ,  2» v 4(4

p w ,  ̂ |  ¡

B o l s a s  e x t r a n j e r as

PARÍS 14 DE FEBRERO.

¿ 8 por ü exterior,, á 25
1 3 por ü H  interior i  »

f m a o s  españoles»» |  Deuda arnort inte* io í., á »
/¡ídem id.  e x te r io r .,   á 44
( Obligaciones ¡sobra k s  Adita-

*.&§ á-ñ Cuba, é 495*00,
. ,  g» por 1 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 82*25.Fmdos f r a n c e s e s . .   ...... ..........  , ■>«.

C o j b f o U d n d o s           á 4 00 4 (4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*20.
PvVÍs, á 8 dias vista, fr., 4*88.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1882.

ALTT7RA y d l ^ r t ,

HOKAS. b JS L ro  I S B i T  DUlBCC10H M IAW

s ' r ' T L  " 'H u m ed e - yclaS9 de! Tie“ “1’ i e l t i e l t t ’
milímetros. Seco. ' Cj¿0.

6 de la m .. 74 9*04 0 6 0‘Sf S. E . . .  C alm a. Despejado,
9 de la m .. 749*50 3*6 3*0 S. E . . .  I d e m .. Id , n eb *

42 del d ia .. 718*86 40*2 7*4 JS. S. E Idem . .  Despejado.
3 de la t . . .  746*70 43*0 8*5 ( S f O . . .  (dem . .  Idem.
6 ele la t . . .  746*38 9*2 6*4 ¡S. O . .  Id e m .. A. celaje,
$ de la n . ,  6*90 6‘á 4*0 . |N . E b *» ídem  . .  Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................  g
Idem mínima............................................  *---  . . .  — t *4

D iferencia......................................................................  4 5-¿¡
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra. /g-a
Idem  id. dentro de una esfera de cristal................... 4*-f,

D iferencia ................................................ .............. .... sa*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborab le.................................................. . 4 0*4
Idem mínima id . . . . . . . .  - . . .   .............................................- . —

D iferencia  , 2 i!6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)........................................................  *  ■ 4^5
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)  ............. ..
Altura id., con respecto á la media anual, a las nueve

de la n och e................................................
Lluvia en las últimas 24 horas .........

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 15 de Febrero de 1882.

Altura Tempera* JDirec- Fuerza
barométrica tura . Estado Mmío

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados C10n e
vel del mar centesi- Tient0. Tiento. deleielo., 46lai»w

en milímetros males, ¡

S. Sebastian. 77*'6 U '8 S . O . . .  .*  N ubosu . . .  Tranq.»
Bilbao . 774*3 4 0*2 b .  B r isa ., I d e m . . . . .  Picada.
Oviedo ’ ’ 772*7 7*2 S . . . . .  Id em . .  Casi desp.® *
Coruña*(7*¿.') 772*8 43*4 S. S. O Idem . .  C ub ierto .. A g ie
Santiago . . . .  775*4 9*9 S; O . . .  C alm a. íd e m   *
Pontevedra.. 774*8 b‘0 * Idem . .  Id em   »

Onorto 774*9 9*4 S. E . . .  Viento. Despejado. Agitada
Lisboa *(*8*h.). 777*8 9*2 N. N. E. Idem . .  Id em . . . . .  Tranq/
Cáceres » 7<9 N. E . . . C alm a. Id em   »
S o l : : : : :  774*8 7‘5 E   Id e m .. Idem   ,

S .Fern. n h.) 775*9 9*0 N . E . . .  Id em . .  Ais. nubes. Tranq*
Sevilla . . .  775*5 4 2*0 N. E . . .  Id e m .. Despejado. *
T a r ifa " * .: .  773*0 4 4*4 E    VAfte.. N u b o so ,.. G. «lea.]
Granada’ . . .  775*5 6*5 S. E . . .  Calm a. Despejado. »

Cartagena.. 774*8 6*6 N. E . . .  Id e m .. C e la jes.,.. MarejA
4 lie ante . ’ 779*4 44*6 N . E . . .  Id e m .. N ubes  Rizada.
Mürcfa. . 778*2 8*8 O. N. O. B r isa . .  Casi c u b é . *
V a le n c ia ... .  778*4 40*0 N Id e m ..  Despejado. *
Palma . . . .  777*0 44*0 N . . . . . .  Calm a. Nubes TrauqA
B arcelon a ... 776*6 9*2 S. O . . .  B r isa .. Despejado. ídem.

Teruel  779*3 -4 * 0  N. E . .  C alm a. Nb.a densa »
Z aragoza ,... » 3*2 S. K . .  Id em ..  C ubierto. .  »
S o r i a .   776*3 3*6 N  I d e m ..  Despejado.’ »
B u r d o s . . .  777*9 4 0 S   íd e m . .  I d e m. . . . . »
V alladolid... 780*0 5*0 N. O . . .  B r isa ., N u b o so .. »
Salam anca.. 777k2 4*8 N .O .. .  C alm a. Despejado. »

M adrid  779*7 3*6. S. I . . .  Idem . .  Id. neb.V »
E scoria]. . . .  779*9 5*4 N . . . .  . Idem . .  Despejado.i »
Ciudad-Beal. 779*6 4*8 S. E .. . .  ídem  ..  Idem . . . .  *
A lb a c e te .... 781*8 0*8 S   B r isa . .  C.0,-niebla.] *

RETRASADOS.
Dia 4 4.

ValdesevUla. 1 773 0 ¡ 9*0 I e  I B r is a D e s p e ja d o .!  » <

D r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e ím n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y er  llo v ió  e n  B ilb a o , O ren se, 

P a m p lo n a , S a n  S e b a stia n  y  S a n ta n d e r .

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  1 2  d e l  t o 
m o  I  e le  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hoy jueves, á las nueve de la noche, ex
plicará en el Ateneo de Madrid D. Máximo Láguna la 
quinta conferencia del curso de Ciencias naturales sobre  
el tema ^Qué son las p la n ta s?

SANTOS DEL DIA.

San Julián  y  5.000 compañeros m ártires , 
y San Qnésimo, Obispo.

Cucrecta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—A las ocho.—F unción  91 de abono.—- 
T urno xJ irnpav .—L*Africana.

TEATRO E S P A Ñ O L .--A  las ocho y  m edia.—T urno 
imrmr.—El Alcalde de Zalamea.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las  ocho y medie.— 
T urno  par.—A beneficio de D. F rancisco  B ueno .—Ccmpanone, 
acto te rce ro —Le vuelta al m undo, p rim er cuadro  dol esgun- 
do acto.— b ásica  clásica.—Pobre porfiado.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T ur
no 3.*—La posada de L ú ea s .--Fonógrafo Edisson por el Doctor 
LLops.—Interm edios por el sexteto,

TEA TRO  Y CIRCO DE PR X C E—A las ocho' y  m edia.— 
Rosa de m ar.

G ran baile de m áscaras desde las doce y  m edia á  la  m a
drugada.

TEA TRO  DE VARIEDADES,—A las ocho y  m edia.—Luces 
y  sombras.—B. Abdon y D. Senen.—La huelga de los maridos. 
Luces y  sombras*

T EA TR O  LA RA .—A las ocho y  m edia;—T urno  l . 9 par.— 
Café de la  libertad.—La partida de ajedrez.—Galeotito.—! d ü le t-' 
tan ti.

TEA T R O  MARTIN. — A las ocho y  media. — Beneficie .de. 
la  casa.— í Vida por vidal—\Viva Andalucíal—A rte  y  coraron-— 
Bonito negocio—Los dias de Alifonsa.


